
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

De la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por la que
informa el turno que le corresponde a las proposiciones con punto de acuerdo
registradas en el orden del día del martes 2 de diciembre de 2014, de conformidad
con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . 

PROTEJAN EL ECOSISTEMA “EL MANANTIAL”, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO

Del diputado Francisco González Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a los titulares de la Semarnat y de la Conagua, a fin de realizar estudios
técnicos, económicos y sociales para establecer acciones que protejan el ecosistema
“El Manantial”, ubicado en el municipio de Tizayuca, Hidalgo. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . 

FLEXILIZAR LAS REGLAS DE OPERACION DE LA DISTRIBUCION DE
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUC-
TURA SOCIAL

Del diputado José Arturo Salinas Garza y de la diputada María Teresa Jiménez
Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, proposición con
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punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de la Sedesol a flexibilizar las
reglas de operación de la distribución de recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social, correspondiente al ramo general 33. Se turna a la
Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CUMPLIR LAS RECOMENDACIONES DE LA ONU Y ABSTENERSE DE
REALIZAR DONATIVOS ECONOMICOS, PROVENIENTES DEL ERARIO
PUBLICO

Del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a tres órdenes de gobierno, a cumplir las recomendaciones de la ONU y
abstenerse de realizar donativos económicos, provenientes del erario público, a
la campaña de Fundación Teletón. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CUBRA LOS COMPROMISOS ECONOMICOS DEL ACUERDO DE 
DONACION  TF012908

De la diputada Lourdes Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Sagarpa, para que cubra los compromisos económicos del acuerdo
de donación TF012908, adquirido por el Gobierno Mexicano ante el Banco
Mundial y el Fondo para el Medio Ambiente Global. Se turna a la Comisión de
Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PREVENIR MALAS PRACTICAS MEDICAS, ATENCION Y SANCION DE
LAS MISMAS

Del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, relativo a la estrategia para prevenir
malas prácticas médicas, atención y sanción de las mismas. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORGANICE AUDIENCIAS PUBLICAS Y FOROS EN LOS TEMAS DE LAS
INICIATIVAS DEL EJECUTIVO FEDERAL

Del diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Junta de Coordinación Política para que a través de las comisiones 
dictaminadoras organice audiencias públicas y foros ciudadanos para contar con
opiniones de expertos e interesados en los temas de las iniciativas de reformas
constitucionales y legales que el Ejecutivo federal presenta para atender el
problema de inseguridad, justicia y corrupción. Se turna a la Junta de Coordinación
Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIGNIFICAR LA VIDA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

De la diputada Cristina Olvera Barrios, del Grupo Parlamentario del Partido
Nueva Alianza, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
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del Ejecutivo federal, para que se defina la estrategia nacional que las autoridades
de los tres niveles de gobierno deberán aplicar para dignificar la vida de las
personas con discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PREVENCION DEL DELITO Y LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD

De la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a distintas dependencias del Gobierno Federal, así como al Gobierno del
Estado de México, en favor de la prevención del delito y la estrategia de seguridad.
Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

HOMOLOGACION DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS 
DOCENTES DEL CONALEP Y SU INSCRIPCION AL SEGURO SOCIAL

Del diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita
la homologación de las condiciones de trabajo de los docentes del Conalep y su
inscripción al Seguro Social. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LACTANCIA MATERNA

De la diputada Cristina Olvera Barrios, del Grupo Parlamentario Nuevo Alianza,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del Ejecutivo
federal, para que a través de la Secretaría de Salud, elabore, defina y encabece la
política nacional integral que deberán aplicar las autoridades de los tres niveles
de gobierno sobre la lactancia materna. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MESAS DE ALTO NIVEL, PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO DEL
CORREDOR TRANSISTMICO

De la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a distintas dependencias del Gobierno Federal, para que establezcan una
mesa de alto nivel para que en coordinación implementen las acciones correspon-
dientes con los gobiernos de los estados de Oaxaca y Veracruz para la ejecución
del proyecto del corredor transístmico. Se turna a la Comisión de Infraestructura,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INCURSION DEL EJERCITO EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE
COAHUILA

De los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo,
relativo a la incursión del ejército en la Universidad Autónoma de Coahuila, el
27 de noviembre de 2014. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PRACTICA DE LA TALA O COMERCIALIZACION CLANDESTINA DE
ARBOLES DE NAVIDAD NATURALES

De la diputada Cristina Olvera Barrios, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas autoridades de
gobierno, civiles y judiciales de las entidades federativas y municipales del país,
para que tomen las medidas para sancionar la práctica de la tala o comercialización
clandestina de árboles de navidad naturales. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REVISION DE LOS CODIGOS PENALES EN MATERIA DE ABANDONO DE
NIÑAS Y NIÑOS

De la diputada Joaquina Navarrete Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a los congresos de los estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal a revisar sus códigos penales en materia de abandono de niñas y niños y
de la pérdida de la patria potestad, anteponiendo el interés superior de la infancia.
Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

DECLARAR LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GENERO EN EL ESTADO DE
PUEBLA

De los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta al titular de la Segob, a declarar la alerta de violencia de género
en el estado de Puebla. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONFLICTO DE INTERES DEL GOBIERNO FEDERAL CON GRUPO HIGA
Y EMPRESAS RELACIONADAS

Del diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
crea una Comisión Especial para dar seguimiento y transparentar la licitación y
cancelación del proyecto “Tren Rápido México-Querétaro”, así como revisar la
legalidad y ausencia de conflictos de interés en el otorgamiento de contratos por
parte del Gobierno Federal al Grupo Higa y empresas relacionadas, vinculadas
a la adquisición del inmueble ubicado en Sierra Gorda número 150, en las Lomas
de Chapultepec. Se turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . 

GARANTIZAR QUE QUIENES PARTICIPAN EN MANIFESTACIONES O
ACTOS DE PROTESTA, NO SEAN OBJETO DE PERSECUCION O ARRESTOS
ARBITRARIOS

De los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta al titular de la PGR, a fin de garantizar que quienes participan en
manifestaciones o actos de protesta, no sean objeto de persecución o arrestos
arbitrarios. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . 
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CASOS DE SOBORNO Y FRAUDE COMETIDOS POR MILITARES

Del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la separación
del cargo del General Crisanto García, en tanto se hacen las investigaciones rela-
tivas a casos de soborno y fraude cometidos por militares. Se turna a la Comisión
de Defensa Nacional, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
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,PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del martes 2 de diciembre de
2014, de conformidad con el artículo 100, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados(*)

Con fundamento en el artículo 100, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble asamblea que los turnos dictados a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 2
de diciembre de 2014 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la Semarnat y de la Conagua, a fin de realizar estu-
dios técnicos, económicos y sociales para establecer accio-
nes que protejan el ecosistema ?El Manantial?, ubicado en
el municipio de Tizayuca, Hidalgo, a cargo del diputado
Francisco González Vargas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la Sedesol a flexibilizar las reglas de operación de la dis-
tribución de recursos del Fondo de Aportaciones para la In-
fraestructura Social, correspondiente al ramo general 33,
suscrito por los diputados José Arturo Salinas Garza y Ma-
ría Teresa Jiménez Esquivel, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a tres órde-
nes de gobierno, a cumplir las recomendaciones de la ONU
y abstenerse de realizar donativos económicos, provenien-
tes del erario público, a la campaña de Fundación TELE-
TON, a cargo del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas,

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagar-
pa, para que cubra los compromisos económicos del acuer-
do de donación TF012908, adquirido por el Gobierno Me-
xicano ante el Banco Mundial y el Fondo para el Medio
Ambiente Global, a cargo de la diputada Lourdes Adriana
López Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, relativo a la estrategia para pre-
venir malas prácticas médicas, atención y sanción de las
mismas, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta
de Coordinación Política para que a través de las comisio-
nes dictaminadoras organice audiencias públicas y foros
ciudadanos para contar con opiniones de expertos e intere-
sados en los temas de las iniciativas de reformas constitu-
cionales y legales que el Ejecutivo federal presenta para
atender el problema de inseguridad, justicia y corrupción,
a cargo del diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gue-
vara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal, para que se defina la estrategia nacional
que las autoridades de los tres niveles de gobierno deberán
aplicar para dignificar la vida de las personas con discapa-
cidad, a cargo de la diputada Cristina Olvera Barrios, del
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a distintas
dependencias del gobierno federal, así como al Gobierno
del Estado de México, en favor de la prevención del delito
y la estrategia de seguridad, a cargo de la diputada Yesenia
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(*) El Apéndice corresponde a lo mencionado por la Presidencia, en
la página 549 del Diario de los Debates del 2 de diciembre de 2014.
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Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la homolo-
gación de las condiciones de trabajo de los docentes del
Conalep y su inscripción al Seguro Social, a cargo del
diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
del Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaría de
Salud, elabore, defina y encabece la política nacional inte-
gral que deberán aplicar las autoridades de los tres niveles
de gobierno sobre la lactancia materna, a cargo de la dipu-
tada Cristina Olvera Barrios, del Grupo Parlamentario
Nuevo Alianza. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a distintas
dependencias del gobierno federal, para que establezcan
una mesa de alto nivel para que en coordinación imple-
menten las acciones correspondientes con los gobiernos de
los estados de Oaxaca y Veracruz para la ejecución del pro-
yecto del corredor transístmico, a cargo de la diputada Ye-
senia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Infraestructura, para dictamen. 

12. Con punto de acuerdo, relativo a la incursión del ejér-
cito en la Universidad Autónoma de Coahuila, el 27 de no-
viembre de 2014, suscrito por los diputados Ricardo Mejía
Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades de gobierno, civiles y judiciales de las entida-
des federativas y municipales del país, para que tomen las
medidas para sancionar la práctica de la tala o comerciali-
zación clandestina de árboles de navidad naturales, a cargo
de la diputada Cristina Olvera Barrios, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Con-
gresos de los Estados y a la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal a revisar sus códigos penales en materia de aban-
dono de niñas y niños y de la pérdida de la patria potestad,
anteponiendo el interés superior de la infancia, a cargo de la
diputada Joaquina Navarrete Contreras, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Segob, a declarar la alerta de violencia de género en
el estado de Puebla, suscrito por los diputados Ricardo Me-
jía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 

16. Con punto de acuerdo, por el que se crea una Comisión
Especial para dar seguimiento y transparentar la licitación
y cancelación del proyecto ?Tren Rápido México-Queréta-
ro?, así como revisar la legalidad y ausencia de conflictos
de interés en el otorgamiento de contratos por parte del go-
bierno federal al Grupo Higa y empresas relacionadas, vin-
culadas a la adquisición del inmueble ubicado en Sierra
Gorda n° 150, en las Lomas de Chapultepec, a cargo del
diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención. 

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la PGR, a fin de garantizar que quienes participan en
manifestaciones o actos de protesta, no sean objeto de per-
secución o arrestos arbitrarios, suscrita por los diputados
Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

18. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la separación
del cargo del General Crisanto García, en tanto se hacen las
investigaciones relativas a casos de soborno y fraude come-
tidos por militares, a cargo del diputado Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.»



PROTEJAN EL ECOSISTEMA “EL MANANTIAL”,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 
HIDALGO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a los titulares de la Semarnat y la Conagua a realizar estu-
dios técnicos, económicos y sociales para establecer accio-
nes que protejan el ecosistema El Manantial, en Tizayuca,
Hidalgo, a cargo del diputado Francisco González Vargas,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Francisco González Vargas, diputado a la LXII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
79, numeral 1, fracción II, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea proposición con punto de acuerdo, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

La presa “El Manantial”, construida por el gobierno fede-
ral hace más de 45 años en el municipio de Tizayuca, Es-
tado de Hidalgo, se encuentra prácticamente abandonada
por las autoridades encargadas del cuidado del medio am-
biente y de regular y controlar el manejo de las aguas resi-
duales.

La presa “El Manantial” se encuentra en una de las zonas
de mayor afectación en lo relativo a la sobreexplotación de
los mantos acuíferos en dicha entidad federativa. “El Ma-
nantial” tiene una capacidad de almacenamiento de alrede-
dor de 4 millones de metros cúbicos de agua; sin embargo,
la belleza y atractivo que tenía este cuerpo de agua, con ac-
tividades tales como la acuacultura, la pesca deportiva y la
recreación, se han venido extinguiendo debido a la alta
contaminación de la presa, producida por la  indiscrimina-
da disposición final de aguas residuales contaminadas pro-
venientes de diversas empresas e industrias usuarias del re-
curso hídrico, quienes las descargan en los causes  de los
ríos y demás escurrimientos tributarios de la presa, o di-
rectamente en ella, sin el debido tratamiento previo que
permita devolver al vital líquido la calidad mínima exigida
por las normas oficiales mexicanas o normas mexicanas,
en la materia. 

En noviembre de 2004, la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, aprobó un punto de acuerdo por el que
se exhortó al gobernador del estado de Hidalgo, así como a

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a que
en el ámbito de sus respectivas atribuciones, tomaran las
medidas correspondientes para la prevención y control de
la contaminación e iniciaran los trabajos de evaluación so-
bre el impacto ambiental y la promoción del rescate de la
presa “El Manantial”; desafortunadamente, el problema de
la contaminación no sólo subsiste, sino que se agrava pau-
latinamente, ante la ausencia de las acciones pertinentes
para tal efecto.

La problemática que presenta la presa “El Manantial”, re-
quiere de la intervención de las autoridades competentes,
aplicando y exigiendo la observancia de la ley por los go-
bernados, sean personas físicas o morales, así como de las
instancias gubernamentales correspondientes;  que con sus
actividades transgreden las normativas del país en la mate-
ria, produciendo daños y perjuicios de carácter público o
privado.

Es lamentable que un espacio natural tan importante en esa
localidad, carezca de utilidad alguna debido a la contami-
nación y a la falta de un plan rector que haga posible su
preservación natural. 

Habitantes de las poblaciones localizadas en el área, han
señalado a las diversas empresas e industrias, particular-
mente las constructoras, consideradas como las principales
fuentes de contaminación del Río “El Papalote” y de otros
escurrimientos afluentes del vaso de “El Manantial”. Se
han pronunciado por la realización de los estudios necesa-
rios para determinar la responsabilidad en que incurren los
diversos actores sociales y económicos, y la aplicación de
las sanciones legales procedentes.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su
apartado VI. Objetivos, estrategias y líneas de acción, Sec-
ción VI.4. México Próspero, Objetivo 4.4. Impulsar y
orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que
preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que
genere riqueza, competitividad y empleo.

Por su parte, en las diversas estrategias y líneas de acción
que integra el capítulo VI.4 señalado en el párrafo anterior,
se establece: “Fortalecer la política nacional de cambio cli-
mático y cuidado al medio ambiente para transitar hacia
una economía competitiva, sustentable, resiliente y de bajo
carbono; impulsar la planeación integral del territorio, con-
siderando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento te-
rritorial para lograr un desarrollo regional y urbano susten-
table; así como ampliar la cobertura de infraestructura y
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programas ambientales que protejan la salud pública y ga-
ranticen la conservación de los ecosistemas y recursos na-
turales.

El artículo 1o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente establece las disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
que se refieren a la preservación y restauración del equili-
brio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejer-
ce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de or-
den público e interés social y tienen por objeto propiciar el
desarrollo sustentable y establecer las bases para, entre
otros:

- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un
medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienes-
tar;

- La preservación, la restauración y el mejoramiento del
ambiente;

- La preservación y protección de la biodiversidad, así
como el establecimiento y administración de las áreas
naturales protegidas;

- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en
su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás
recursos naturales, de manera que sean compatibles con
la obtención de beneficios económicos y las actividades
de la sociedad en la preservación de los ecosistemas, y

- Garantizar la participación corresponsable de las per-
sonas, en forma individual o colectiva, en la preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico y la protec-
ción al ambiente.

Asimismo, los artículos 78 y 78 Bis de la Ley en comento,
establecen que “En aquellas áreas que presenten procesos
de degradación o desertificación, o graves desequilibrios
ecológicos, la Secretaría deberá formular y ejecutar pro-
gramas de restauración ecológica, con el propósito de que
se lleven a cabo las acciones necesarias para la recupera-
ción y restablecimiento de las condiciones que propicien la
evolución y continuidad de los procesos naturales que en
ella se desarrollaban.”.

Expresan también, que “en aquéllos casos en que se estén
produciendo procesos acelerados de desertificación o de-

gradación que impliquen la pérdida de recursos de muy di-
fícil regeneración, recuperación o restablecimiento, o afec-
taciones irreversibles a los ecosistemas o sus elementos, la
Secretaría, promoverá ante el Ejecutivo Federal la expedi-
ción de declaratorias para el establecimiento de zonas de
restauración ecológica. Para tal efecto, elaborará previa-
mente, los estudios que las justifiquen.”

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, dispone también, entre otras, la preservación de
los ecosistemas y ambientes naturales representativos de
las diferentes regiones biogeográficas y ecológicas y de los
ecosistemas más frágiles, así como sus funciones, para ase-
gurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolu-
tivos y ecológicos; salvaguardar la diversidad genética de
las especies silvestres de las que dependen la continuidad
evolutiva, así como asegurar la preservación y el aprove-
chamiento sustentable de la biodiversidad del territorio na-
cional.

En particular, prevé la preservación de las especies que es-
tán en peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas,
las raras y las que se encuentran sujetas a protección espe-
cial; asegurar la preservación y el aprovechamiento susten-
table de los ecosistemas, sus elementos y sus funciones.

Por otra parte, la Ley de Aguas Nacionales, establece en su
artículo 1o.: “La presente Ley es reglamentaria del artícu-
lo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en materia de aguas nacionales; es de observancia
general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son
de orden público e interés social y tiene por objeto regular
la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su
distribución y control, así como la preservación de su can-
tidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustenta-
ble.

En base a las consideraciones de hecho y de derecho, se-
ñaladas en el párrafo anterior, hago del conocimiento de es-
ta soberanía los siguientes

Antecedentes

En el municipio de Tizayuca, estado de Hidalgo, debido a
sus características de medio físico, los cuerpos de agua son
escasos, por lo que cuenta con muy poca vegetación y la
existente está en peligro de extinción debido al crecimien-
to y expansión urbana industrial en la región, integrada a la
zona metropolitana del valle de México.



Ante tal circunstancia, las autoridades municipales y diver-
sas organizaciones de la sociedad civil, han conjuntado es-
fuerzos para rescatar, proteger y preservar el entorno eco-
lógico de la presa “El Manantial” para beneficio de la
comunidad y de los visitantes que acuden a ella.

La protección de esta área natural, permitiría contar con
diversos servicios ambientales para los habitantes de la re-
gión, así como proveer un espacio de conservación con flo-
ra y fauna silvestre endémica de la región.

Cabe destacar que este espacio se constituye como lugar de
descanso y reproducción de aves migratorias.

La presa “El Manantial” se ubica en la zona noreste del te-
rritorio municipal, es considerada el cuerpo de agua más
importante, este vaso constituye una parte significativa
dentro del municipio. Tizayuca no posee cobertura vegetal
significativa y la mayor parte de su superficie está destina-
da a actividades humanas productivas, modificando desfa-
vorablemente el medio físico, con las alteraciones que esto
representa y el acrecentamiento de los riesgos de desastres
como el de inundaciones.

La situación en la que actualmente se encuentra la presa, es
preocupante; por una parte, recibe descargas de las aguas
residuales de los usos doméstico urbano e industrial que
contribuyen en gran medida a incrementar los índices de
contaminación del cuerpo de agua “El Manantial”; por
consiguiente, en el estado en que se encuentra, este vaso
constituye además un problema de salud pública y un con-
flicto de intereses por la falta de ordenamiento en el uso del
terreno adyacente.

En mérito de lo anterior expuesto y fundado, elevo a la
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, así como a su órgano desconcentra-
do, Comisión Nacional del Agua, para que de forma coor-
dinada realicen los estudios técnicos, económicos y socia-
les, en el ámbito de sus respectivas competencias, que
permitan establecer un programa rector de acciones públi-
cas, privadas y sociales, para la protección del ecosistema
denominado “El Manantial”, ubicado en el municipio de
Tizayuca, Hidalgo.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, Solicita respetuosamente a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, realizar las accio-
nes procedentes para declarar Santuario de Aves Migrato-
rias la presa “El Manantial”.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Francisco González Vargas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

FLEXILIZAR LAS REGLAS DE OPERACION DE LA
DISTRIBUCION DE RECURSOS DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la titular de la Sedesol a flexibilizar las reglas de operación
de la distribución de recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social, correspondiente al ramo ge-
neral 33, suscrita por los diputados José Arturo Salinas
Garza y María Teresa Jiménez Esquivel, del Grupo Parla-
mentario del PAN

Los que suscriben, José Arturo Salinas Garza y María Te-
resa Jiménez Esquivel, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional en la LXII Legislatura, con
fundamento en el artículo 79, numerales 1, fracción II, y 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea proposición con puntos de
acuerdo, conforme a los siguientes

Antecedentes

En México, la distribución de recursos entre los tres nive-
les de gobierno ha estado presente desde la Constitución de
1824. Sin embargo, no se definieron en ese entonces las fa-
cultades y competencias de cada gobierno con relación al
presupuesto general. Por ello se mantuvo un sistema de
coincidencias tributarias, haciéndolo incluso en nuestra vi-
gente Constitución de 1917. Este sistema fue evolucionan-
do lentamente a raíz de la creación del sistema de partici-
paciones en 1922 y la realización de las convenciones
nacionales fiscales de 1925, 1933 y 1947.
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Más tarde, el sistema fiscal mexicano evolucionó con la
expedición de las Leyes de Coordinación Fiscal de 1948 y
1953, aunque sólo se consideraba la coordinación entre los
tres órdenes de gobierno en materia de participaciones.

Hasta la Ley de Coordinación Fiscal de 1980 no se senta-
ron las bases de un mecanismo de coordinación más amplio
y equitativo, a fin de resolver los problemas de distribución
de participaciones desigual, considerando además que no só-
lo debían ser repartidos los recursos en función de lo recau-
dado por las administraciones locales, sino dependiendo del
grado de desarrollo regional, variable que sentó las bases de
nuestro actual sistema de aportaciones federales.

Por otro lado, se establecieron las bases de coordinación ad-
ministrativa entre los estados y la federación por medio de
convenios, quedando así establecido en la Ley el Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, cuyo objeto fue evitar la
doble tributación, delimitar las competencias impositivas de
cada ámbito de gobierno, así como distribuir entre los esta-
dos miembros una porción de la recaudación federal.

En otros términos, el Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal logró establecer un orden fiscal homogéneo, lo cual
redujo sus costos de administración haciéndolo más efi-
ciente y otorgó mayores recursos a los gobiernos subnacio-
nales, a costa de limitar sus facultades tributarias; sistema
que se encuentra actualmente vigente en el país.

Como consecuencia de lo anterior, en la década de 1990 se
inició el proceso de descentralización presupuestaria para
combatir la pobreza, y finalmente en 1998 se incorporó en
el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y en la
Ley de Coordinación Fiscal el ramo general 33, relativo a
las aportaciones federales.

De esa manera se pasó de un sistema fiscal interguberna-
mental basado de manera exclusiva en participaciones cu-
yo objetivo es esencialmente resarcitorio, a otro que inclu-
ye una cantidad equivalente de recursos federales
delegados a los gobiernos locales con un espíritu compen-
satorio, cuyo principal objetivo es fomentar la equidad en-
tre los estados integrantes de la federación.

Actualmente, los recursos del ramo 33 se distribuyen de la
manera en que las secretarías de Estado competentes (de
acuerdo con la naturaleza del fondo) lo determinan, me-
diante la emisión de programas y reglas de operación, para
lo cual los municipios deberán tramitar sus proyectos de
obras públicas.

Consideraciones

Primera. Las aportaciones federales del ramo 33 para en-
tidades federativas y municipios son recursos que la fede-
ración transfiere a las haciendas públicas de los estados,
Distrito Federal y municipios, cuyo gasto está condiciona-
do a la consecución y al cumplimiento de los objetivos que
la Ley de Coordinación Fiscal dispone, para la ejecución
de las actividades relacionadas con áreas prioritarias para
el desarrollo nacional, como la educación básica y supe-
rior, salud, combate a la pobreza, asistencia social, infraes-
tructura educativa, fortalecimiento de las entidades federa-
tivas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, seguridad pública, educación tecnológica y de
adultos, etcétera, las cuales tienen a su vez fines específi-
cos.

El ramo 33, para su operación y aplicación, se divide en los
siguientes fondos:

• De Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto
Operativo;

• De Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos;

• De Aportaciones para los Servicios de Salud;

• De Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS);

• De Aportaciones para el Fortalecimiento de los Muni-
cipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal;

• De Aportaciones Múltiples;

• De Aportaciones para la Seguridad Pública de los Es-
tados y del Distrito Federal; y

• De Aportaciones para el Fortalecimiento de la Entida-
des Federativas.

Segunda. El FAIS se divide a su vez en una partida estatal y
otra correspondiente a los municipios y demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal. De acuerdo con el artículo 33 de
la Ley de Coordinación Fiscal, el FAIS debe destinarse ex-
clusivamente “al financiamiento de obras, acciones socia-
les básicas y a inversiones que beneficien directamente a
sectores de su población que se encuentren en condicio-
nes de rezago social y pobreza extrema”.



El FAIS constituye una fuente de financiamiento muy im-
portante para los municipios y las demarcaciones territo-
riales del país, ya que con dichos recursos se pueden dis-
minuir de manera considerable los indicadores de pobreza,
se procura que los servicios que brindan estos órganos de
administración a sus gobernados sean mayores y de mejor
calidad y en general procurar avanzar en la lucha contra el
rezago social y económico de nuestras comunidades, para
otorgar una mejor calidad de vida para las familias.

Tercera. Según el artículo 74, fracción IV, párrafo segun-
do, de la Constitución federal, a más tardar el 15 de no-
viembre de cada año debe aprobarse el PEF correspon-
diente al próximo ejercicio fiscal. En dicho presupuesto se
establecen en particular los montos que se destinarán para
el financiamiento de las obras de los fondos del ramo 33.

Por otro lado, en comparación con otros fondos, la Ley de
Coordinación Fiscal prevé las fórmulas de distribución del
presupuesto relativo al FAIS, tomando en cuenta las varia-
bles necesarias para que dicha distribución se lleve a cabo
de manera equitativa y proporcional al desarrollo de los
municipios y las demarcaciones territoriales adheridas al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Sin embargo, es
facultad de la Secretaría de Desarrollo Social, de acuerdo
con su ámbito de competencia, establecer los mecanismos,
reglas de operación y requisitos para que las entidades fe-
derativas, los municipios y las demarcaciones territoriales
accedan a los recursos del FAIS, a través de los programas
que emite dicha secretaría cada ejercicio fiscal a más tardar
el 15 de febrero.

Cuarta. En el presente ejercicio fiscal las inconformidades
de los alcaldes se han hecho presentes por todas partes.
Personalmente han acudido los presidentes municipales a
esta soberanía a manifestar que no pueden acceder a los re-
cursos federales debido a las inflexibles y limitadas reglas
de operación que emitió la Sedesol para la aplicación de los
recursos correspondientes al FAIS y demás fondos que
componen el ramo 33.

Se han venido abajo proyectos de municipios tendentes a
mejorar, mantener y rehabilitar la infraestructura de sus co-
munidades. Lo anterior tiene lugar ya que de acuerdo con
los indicadores que el Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social (Coneval) rindió a la Sede-
sol, se confiere prioridad a zonas y obras que no corres-
ponden a la realidad social y económica del país.

Las diferentes asociaciones municipales que integran la
Conferencia Nacional de Municipios de México han reco-
gido las demandas de los municipios que representan, y
coinciden en que las reglas de operación de los programas
del ramo 33, no sólo no combaten y disminuyen la pobre-
za de las zonas más rezagadas del país, sino que además ig-
noraron por completo comunidades rurales y agrícolas en
el destino del presupuesto en comento, lo cual trae consigo
el aumento de pobreza. Por si fuera poco, las pocas accio-
nes que los alcaldes han llevado a cabo en sus comunida-
des se deterioran irreversiblemente, toda vez que la Sede-
sol consideró de importancia secundaria su mantenimiento.

Incluso hay regiones del país en extrema situación de po-
breza y marginación, que el Coneval no consideró así, en
consecuencia no existe presupuesto expreso que les asista
para mejorar las condiciones de los bienes y servicios que
tienen obligación de proveer sus administraciones munici-
pales.

Quinta. Uno de los temas más graves que se presentan en
el presente ejercicio fiscal y que podría repercutir irreme-
diablemente para 2015 es el de las obras públicas, los ca-
minos rurales y la construcción, la rehabilitación y el man-
tenimiento de caminos y vialidades, en particular las
acciones de pavimentación.

En las reglas de operación que emitió la Sedesol para este
ejercicio fiscal, por lo que toca al FAIS los proyectos se en-
cuentran clasificados como de “incidencia directa e indi-
recta” (prioritarios) y “complementarios y especiales” (se-
cundarios), según las definiciones que considera el
“acuerdo por el que se emiten los lineamientos generales
para la operación del Fondo de Aportaciones para la In-
fraestructura Social 2014”, en el título segundo, artículo
2.3.1, las cuales se citan a continuación:

De acuerdo con su contribución al mejoramiento de los in-
dicadores de pobreza y rezago social y con base en lo se-
ñalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS se
orientarán a la realización de cuatro tipos de proyectos con-
forme a la siguiente clasificación:

• Directa: Proyectos de infraestructura social básica que
contribuyen de manera inmediata a mejorar alguna de
las carencias sociales relacionadas con la pobreza mul-
tidimensional e identificadas en el informe anual.
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• Indirecta: Proyectos de infraestructura social básica
asociados a los proyectos de contribución directa y que
son necesarios para la realización de éstos.

• Complementarios: Proyectos de infraestructura so-
cial básica que coadyuvan al mejoramiento de los indi-
cadores de pobreza, rezago social y al desarrollo econó-
mico y social de las entidades, los municipios y las
DTDF.

• Proyectos especiales: Proyectos que no estén señala-
dos en el catálogo del FAIS, no obstante, corresponden
a los destinos a que se refiere el artículo 33 de la LCF y
que contribuyen a mejorar los indicadores de pobreza y
rezago social que publica el Coneval. Para su realiza-
ción, dichos proyectos deberán llevarse a cabo en coin-
versión con otros recursos federales, estatales y munici-
pales.

Para la realización de los proyectos por tipo de incidencia,
las entidades, los municipios y el DTDF deberán conside-
rar lo siguiente:

I. Cuando se trate del FISE, las entidades, los munici-
pios y las DTDF deberán destinar al menos 40 por cien-
to de los recursos en los proyectos clasificados como de
incidencia directa conforme al catálogo del FAIS.

II. Cuando se trate del FISMDF, las entidades, los mu-
nicipios y las DTDF deberán destinar al menos 60 por
ciento de los recursos en los proyectos clasificados de
incidencia directa conforme al catálogo del FAIS.

III. A los proyectos complementarios o proyectos espe-
ciales podrá destinarse en su conjunto como máximo el
15 por ciento de los recursos del FISE y del FISMDF.

Las obras de pavimentación, caminos rurales, alumbrado
público y alcantarillado, entre otras, están consideradas
proyectos complementarios o especiales, lo que implica
que únicamente 15 por ciento del presupuesto que corres-
ponda a cada municipio podrá ser destinado a este tipo de
acciones, en virtud de que el gobierno federal considera
que dichas acciones no están íntimamente ligadas al com-
bate a la pobreza, lo cual es inaceptable, ya que por ejem-
plo, la pavimentación de vialidades mejora las comunica-
ciones entre diversas regiones, lo cual fomenta el comercio
y disminuye el rezago geográfico de regiones agrícolas con
potencial para crecer económicamente debido al desarrollo
de sus actividades.

En este tema, además de lo expuesto, los municipios agrí-
colas no cuentan con los recursos suficientes para la com-
pra de fertilizante, en virtud de que únicamente pueden
usar 20 por ciento de sus recursos federales, aún y cuando
la agricultura es la actividad económica por excelencia en
dichas regiones y el fertilizante es básico para desarrollar
su producción, situación que la Sedesol no consideró prio-
ritaria para dichas regiones.

Sexta. Es necesario que se adecuen las reglas de operación
a la realidad económica de nuestro país, ya que de no mo-
dificarse en este sentido, tendremos como resultado un re-
troceso en los esfuerzos de urbanización municipal.

Las reglas de operación emitidas por la Sedesol atentan
contra lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución fe-
deral, ya que no sólo etiquetan el gasto de los municipios,
sino que además lo limitan y en algunos casos lo anulan.

Es un hecho que los indicadores de pobreza emitidos por el
Coneval no reflejan la crisis por la que los municipios de
México atraviesan y, en consecuencia, que las reglas de
operación no atiendan las necesidades de infraestructura
municipal básica de las localidades.

No puede el gobierno federal hacer de lado las demandas
de los alcaldes con respecto a las aportaciones federales, ya
que “al final del día” ellos conocen las necesidades más
profundas de sus municipios. Es claro que las necesidades
de los municipios fluctúan con relación a muchas variables
(territorio, población, presupuesto, etcétera), y no es dable
hacer una declaración general de rezago económico a la
hora de repartir los recursos pertinentes.

No es sorpresa que a poco más de un mes de que concluya
el presente ejercicio fiscal, únicamente se haya ejercido 62
por ciento de los recursos federales aprobados por el Con-
greso a favor de los municipios. Lo anterior deriva de las
trabas y obstáculos que las dependencias del gobierno fe-
deral que administran los programas de los fondos, en par-
ticular la Sedesol, han puesto a los municipios para que es-
tos accedan a dichos recursos y financien las obras que
tanta falta hacen a sus munícipes.

Debemos evitar que lo expuesto se repita en el próximo
ejercicio fiscal, para lograr una verdadera distribución pro-
porcional y equitativa del presupuesto federal, aplicando
variables minuciosas a la hora de priorizar zonas de pobre-
za y determinar las obras públicas de incidencia directa.



Haciendo notar a esta soberanía la problemática que aque-
ja a los Municipios de nuestro país en materia presupuestal
y de coordinación fiscal, tras la exposición factual del
asunto, tomando en cuenta que como representantes popu-
lares tenemos la obligación de velar por los intereses del
pueblo y como parte de las instituciones de este país, hacer
valer el estado de derecho que en todo momento debe pre-
valecer, someto a consideración del pleno de esta asamblea
la presente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la secretaria de Desarrollo Social a
emitir reglas de operación más flexibles con relación a los
programas del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc-
tura Social, correspondientes al ramo 33, a efecto de que
los municipios accedan a dichos recursos de manera eficaz
y transparente.

Segundo. Se exhorta a la secretaria de Desarrollo Social a
conferir prioridad a los programas y proyectos catalogados
como complementarios del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social, correspondientes al ramo 33, relati-
vos a pavimentación, caminos rurales, alcantarillado y
alumbrado público, para considerarlos en la clasificación
de incidencia directa y se destinen mayores recursos a di-
chas obras públicas.

Tercero. Se exhorta a secretaria de Desarrollo Social a re-
orientar los programas de los fondos del ramo 33 hacia las
zonas del país con mayor pobreza y rezago económico.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tados: José Arturo Salinas Garza, María Teresa Jiménez Esquivel (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen. 

CUMPLIR LAS RECOMENDACIONES DE LA ONU Y
ABSTENERSE DE REALIZAR DONATIVOS ECONO-
MICOS, PROVENIENTES DEL ERARIO PUBLICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los tres órdenes de gobierno a cumplir las recomendaciones
de la ONU y abstenerse de realizar donativos económicos
provenientes del erario a la campaña de Fundación Teletón,

a cargo del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Gru-
po Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, pertene-
ciente a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión e in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y nu-
meral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a la consideración de esta soberanía pro-
posición con punto de acuerdo de conformidad con la
siguiente

Exposición de Motivos

En diciembre de 1997, Fernando Landeros, hoy presidente
de Fundación Teletón, tomó como base la creación de una
iniciativa chilena, con la cual el conductor de televisión
Mario Kreutzberger, hizo público el compromiso de apoyar
a las personas con discapacidad; y con ello convocó, en
aquel año y por primera vez en México a 70 medios de co-
municación, personalidades del medio del espectáculo,
empresas y al público en general para realizar el primer Te-
letón, tomando como bandera el apoyo a personas con ca-
pacidades diferentes y en especial a niños.

Es así como desde entonces, cada año, se organiza un ma-
ratón televisivo, convocado por la empresa en medios y
contenidos electrónicos más grande de nuestro país, Tele-
visa, con el fin de recaudar fondos que permitan cumplir
con “la rehabilitación y tratamiento de los niños y jóvenes
con discapacidad, cáncer y autismo”. Cabe señalar, que a
diecisiete años de la primera edición de este evento, según
datos de la página oficial de Fundación Teletón México,
hoy se cuenta con el sistema de rehabilitación pediátrico
más grande del mundo, la Universidad Teletón, para for-
mar a los mejores especialistas, un Centro de Autismo Te-
letón y se está por inaugurar el primer hospital de especia-
lidades para oncología pediátrica en México.

Estos datos infieren la gran labor que realiza dicha institu-
ción de carácter privado con compromiso social, misma
que debe ser reconocida, como ya se ha hecho en inmensi-
dad de ocasiones. Sin embargo, habría que cuestionarnos,
¿si esta labor la realiza la iniciativa privada en nuestro
país, en dónde o qué tanto infiere el estado en dichas ac-
tividades?, y es que, realmente, es el estado quien debe
atender y dar asistencia a este grupo poblacional como lo
son las personas con capacidades diferentes; ya que dicha
tarea, fundamental, de las instancias gubernamentales, está
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plasmada en diversos ordenamientos, tanto a nivel nacional
como internacional; tal es el caso de lo referido, el pasado
30 de abril del año en curso, en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF), el cual público, el Programa Nacional
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad 2014-2018, documento que atiende las disposi-
ciones internacionales y nacionales en materia de dere-
chos humanos de las personas con discapacidad,
sustentado en un marco normativo, basado en los diversos
convenios y legislaciones, referentes al tema, entre los
que destacan:

Derecho Internacional de Derechos Humanos para las
Personas con Discapacidad

El cual México reconoce en la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, y los Objetivos de
Desarrollo del Milenio a favor de las personas con disca-
pacidad, y observa las recomendaciones del Informe Mun-
dial sobre Discapacidad, del Estado Mundial de la Infancia
y del Consejo de Derechos Humanos de la ONU.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad (CDPD)

Es el tratado internacional en materia de derechos humanos
de las personas con discapacidad (PCD) más importante
del siglo XXI, que México reconoce en su Constitución, a
partir de la reforma realizada en junio de 2011, y con el
cual el Estado mexicano se obliga a adoptar todas las me-
didas legislativas, administrativas y de otra índole que se-
an pertinentes para hacer efectivos los derechos de las per-
sonas con discapacidad. Asimismo, se obliga a que en la
elaboración y aplicación de legislación y políticas para ha-
cer efectiva la convención, y en otros procesos de adopción
de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las perso-
nas con discapacidad, celebrará consultas estrechas y cola-
borará activamente con las personas con discapacidad, in-
cluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de
las organizaciones que las representan, y por último, es im-
portante destacar que las disposiciones de la convención se
aplican a todas las partes del Estado mexicano sin limita-
ciones ni excepciones.

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio para las Perso-
nas con Discapacidad (ODM)

La Organización de las Naciones Unidas celebró el 23 de
septiembre de 2013 la reunión de alto nivel de la Asamblea
General sobre la realización de los Objetivos de Desarrollo

del Milenio y otros objetivos de desarrollo convenidos in-
ternacionalmente para las personas con discapacidad, en
donde el camino a seguir fue formalizar una agenda para el
desarrollo, que tenga en cuenta a las personas con discapa-
cidad para 2015 y después de ese año. La Asamblea Gene-
ral aprobó, mediante la resolución A/68/L, una serie de
compromisos que los estados miembros deben cumplir pa-
ra la plena inclusión de la población con discapacidad.

El Informe Mundial sobre la Discapacidad

Este informe elaborado por la Organización Mundial de la
Salud y el Banco Mundial en el año 2011, proporciona in-
formación de actualidad sobre la discapacidad, con el ob-
jetivo de mejorar la vida de las personas con discapacidad
y facilitar la aplicación de la convención.

Su propósito es ofrecer a los gobiernos y la sociedad civil
un análisis exhaustivo de la importancia de la discapacidad
y de las respuestas proporcionadas, basado en las mejores
pruebas disponibles. Presenta nueve recomendaciones para
la adopción de medidas de alcance nacional e internacio-
nal.

Las Recomendaciones del Consejo de Derechos Huma-
nos de la ONU

Entre los instrumentos para supervisar el cumplimien-
to de los tratados internacionales de derechos humanos
se encuentra uno de los más destacables que todo esta-
do debe tomar en cuenta, el Mecanismo de Examen Pe-
riódico Universal (MEPU), que a través del Consejo de
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones
Unidas, emite recomendaciones a los estados miembros.

Dichas recomendaciones son de carácter vinculatorio,
de acuerdo con la convención, y sugieren que en la im-
plementación o desarrollo del programa, el Estado me-
xicano debe realizar ajustes o implementar acciones a
fin de responder satisfactoriamente al cumplimiento de
los compromisos adquiridos.

Por otra parte, en el marco nacional, el programa se encua-
dra en lo dispuesto por la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018, la Ley de Planeación, y la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, misma que el
30 de mayo de 2011 y armoniza las disposiciones de la
convención; dicha regulación es reglamentaria del artículo
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-



xicanos, constituyéndose en el instrumento legal que per-
mite la adopción de medidas legislativas y administrativas,
para hacer efectivos los derechos de las personas con dis-
capacidad. A su vez regula la coordinación, elaboración y
contenido del Programa Nacional para el Desarrollo y la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, en sus artícu-
los 3o., 5o., 6o. fracción III, 31o., 33o., 34o., 42o. fraccio-
nes I, II, XIV, 50o. fracción II y 51, y su observancia co-
rresponde, a las dependencias, entidades paraestatales y
órganos desconcentrados de la administración pública fe-
deral, organismos constitucionales autónomos, al Poder
Legislativo, Judicial, el consejo, a los gobiernos de las en-
tidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias, así como a las personas físicas o
morales de los sectores social y privado que presten servi-
cios a las personas con discapacidad. De igual forma, el
programa debe observar las opiniones o recomendaciones
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Todo esto lo referimos, a razón de que, en días pasados, la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) emitió una
recomendación al gobierno de México para que este, pu-
diese “establecer una distinción clara entre el carácter
privado de las campañas Teletón y las obligaciones que
el estado debe acometer para la rehabilitación de las
personas con discapacidad”.

El Comité sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad de la ONU, examinó a México los días 16 y 17 de
septiembre pasados, en materia de atención a las personas
con discapacidad, y los resultados fueron publicados en un
informe.

Dicho informe, que cuenta con 12 páginas e incluye 63 re-
comendaciones, fue entregado al gobierno de México por
el Comité sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad de la ONU y recomienda al gobierno, enca-
bezado por Enrique Peña Nieto, no entregar a una orga-
nización de carácter privado, como lo es Teletón, los
recursos financieros que el estado dedica a la rehabili-
tación de personas con discapacidad.

Textualmente, la ONU lo manifestó de la siguiente mane-
ra: “Al comité le preocupa que buena parte de los recursos
para la rehabilitación de las personas con discapacidad del
estado parte sean objeto de administración en un ente pri-
vado como Teletón. Además, observa que dicha campaña
promueve estereotipos de las personas con discapacidad
como sujetos de caridad. El comité insta al estado parte a
establecer una distinción clara entre el carácter privado de

las campañas Teletón y las obligaciones que el estado debe
acometer para la rehabilitación de las personas con disca-
pacidad. Asimismo, le recomienda desarrollar programas
de toma de conciencia sobre las personas con discapacidad
como titulares de derechos”.

En síntesis, el documento expone que la comisión está pre-
ocupada porque una gran parte de los recursos públicos es
administrada por dicha fundación, y agrega que las campa-
ñas de Teletón, “promueven estereotipos de las personas
con discapacidad como sujetos de caridad”. En este sen-
tido, integrantes del referido Comité de la Organización de
las Naciones Unidas (ONU), sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad, advirtieron que el modelo carita-
tivo y asistencialista promovido por el Teletón no está de
acuerdo con los mandatos de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad, por lo que las
campañas de dicha organización deben modificarse de in-
mediato para proyectar a estas personas como sujetos ple-
nos de derechos.

Por su parte, Carlos Ríos Espinosa, representante mexica-
no del Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, mencionó que la recomen-
dación de dicho organismo se respalda con la información
proporcionada por el estado y las organizaciones civiles
dedicadas a atender a personas con discapacidad, las cua-
les indicaron que entregaron informes, basados “en expe-
riencias de vida y laborales”, respecto a lo que ocurre en
México.

En estos términos, el representante mexicano del comité,
envió una carta abierta al presidente de la Fundación Tele-
tón, Fernando Landeros, quien en una acción irascible des-
calificó al organismo internacional, (mismo que desde
2008, representa el instrumento que otorga mayor protec-
ción a este grupo de la población y rompe con el, hasta en-
tonces, persistente modelo médico, caritativo y asistencia-
lista de la discapacidad), argumentando que su información
se basa en reportes noticiosos, comentarios de algunas aso-
ciaciones civiles y también descalificó al organismo inter-
nacional por no haber solicitado información a Fundación
Teletón, antes de emitir el informe sobre personas con dis-
capacidad. Sin embargo, es sabido que el comité no tiene
facultades para solicitar información a instancias diferentes
del estado, aunque la organización Teletón pudo contestar,
si hubiese efectuado un seguimiento puntual del procedi-
miento frente al comité y la lista de cuestiones que le for-
muló en el mes de abril pasado.
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Aunado a lo anterior, el representante de nuestro país, ante
dicho consejo y quien también es abogado señaló lo si-
guiente “lamento que su desconocimiento (del señor Lan-
deros) sobre los procedimientos de los órganos de tratados
de Naciones Unidas le lleve a descalificar a un órgano que
está integrado por los más reconocidos expertos interna-
cionales en la materia, quienes además son personas que
cuentan con una discapacidad”.

Es por ello que tomando como base el nivel de importan-
cia de un organismo internacional como lo es la ONU, cau-
sa gran desconcierto y preocupación las descalificaciones
emitidas por el señor Landeros, presidente de la Fundación
Teletón, con relación a las recomendaciones formuladas a
México por parte del comité, ¿acaso su interés va más allá
de ayudar? Pero sobre todo que el gobierno de México se
manifieste omiso a dichas recomendaciones, en virtud de
que nuestro país debe practicar un destacado nivel de cum-
plimiento como miembro de la ONU, observando princi-
pios como: la equidad; la justicia social; la igualdad de
oportunidades; el respeto a la evolución de las facultades
de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a
preservar su identidad; el respeto de la dignidad inherente,
la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las
propias decisiones y la independencia de las personas; la
participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
el respeto por la diferencia y la aceptación de la discapaci-
dad como parte de la diversidad y la condición humanas; la
accesibilidad; la no discriminación; la igualdad entre muje-
res y hombres con discapacidad; y la transversalidad.

Por lo anteriormente expuesto, someto al pleno de esta so-
beranía la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados, LXII Legislatura, ex-
horta, respetuosamente, a los diferentes órdenes de gobier-
no (federal, estatal y, en su caso municipal), a atender las
recomendaciones del Comité de Naciones Unidas sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad y abstenerse de
brindar recursos económicos, provenientes del erario pú-
blico, a organizaciones de carácter privado como el Tele-
tón, el cual mantiene un estereotipo de las personas con
discapacidad como “sujetos de caridad”.

Segundo. La Cámara de Diputados, LXII Legislatura, ex-
horta, respetuosamente, al gobierno federal, los gobiernos
de las entidades federativas y de los municipios, en el ám-
bito de sus respectivas competencias y en el marco del Pro-

grama Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, ejercer las responsabilidades y
obligaciones con relación a las personas con discapacidad
establecidas en la ley.

Tercero. La Cámara de Diputados, LXII Legislatura, ex-
horta, respetuosamente, a la Secretaría de Gobernación pa-
ra que en función de sus atribuciones, haga el llamamiento
correspondiente a Fundación Teletón, a adoptar los princi-
pios y preceptos de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, modificar de inmediato sus
campañas, imprimiendo el enfoque de derechos humanos y
proyectar a las personas con discapacidad como sujetos
plenos de derechos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Andrés Eloy Martínez Rojas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

CUBRA LOS COMPROMISOS ECONOMICOS DEL
ACUERDO DE DONACION TF012908

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa a cubrir los compromisos económicos del acuer-
do de donación TF012908, adquirido por el gobierno me-
xicano ante el Banco Mundial y el Fondo para el Medio
Ambiente Global, a cargo de la diputada Lourdes Adriana
López Moreno, del Grupo Parlamentario del PVEM

Lourdes Adriana López Moreno, diputada por el primer
distrito electoral federal del estado de Chiapas a la LXII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, y en el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del honora-
ble pleno de la Cámara de Diputados proposición con pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

México forma parte del grupo de países conocidos como
megadiversos, los cuales son guardianes de la mayor parte
de organismos vivos, plantas y animales, que existen ac-



tualmente en el planeta. Dadas sus características biogeo-
gráficas de confluencia entre la zona neártica y la neotro-
pical, hace que el número de endemismos y especies úni-
cas para la vida, abunden en todo el territorio nacional.

El sur de México es sumamente importante para la conser-
vación de la diversidad biológica, además de que el crisol,
cultural, lingüístico y cultural se traslapan con algunos de
los menores índices de desarrollo humano en muchos de
los municipios y regiones de Oaxaca o Chiapas, menores
inclusive a algunas de las regiones más pobres de África
Subsahariana.

Al inicio de los años noventa, en la región del sur de Mé-
xico y Centroamérica, la Corporación de Conservación del
Caribe y la Sociedad para la Conservación de la Vida Sil-
vestre, había generado una propuesta conocida como “Pa-
seo Pantera”, la cual pretendía conservar los manchones de
vegetación conservada utilizando como especie sombrilla
al Jaguar (Pantera onca), el cual es un felino no sólo de im-
portancia biológica, sino en la historia cultural en toda la
zona.

Considerando los aspectos de fragmentación del hábitat,
pobreza, degradación y perdida de diversidad, es que en
1997 se genera la iniciativa del Corredor Biológico Meso-
americano (CBM), la cual definía enlaces entre las áreas
naturales protegidas de México y Centroamérica, propo-
niendo desarrollos de bajo impacto para promover la co-
nectividad entre ecosistemas, fortaleciendo opciones de
desarrollo para las poblaciones y aprovechar la resiliencia
de los ecosistemas.

El CBM se convirtió en un sistema de ordenamiento terri-
torial integrando 4 tipos de áreas naturales protegidas: a)
áreas núcleo; b) áreas de amortiguamiento; c) corredores
biológicos; y d) áreas de uso múltiple, cada una con distin-
tas condiciones de uso, las cuales bajo criterios desarrolla-
dos metodológicamente, integraban un paisaje de desarro-
llo que permitía la conservación de los recursos biológicos
y el desarrollo de las comunidades

Los primeros países que integraron el CBM fueron Belice,
Costa Rica, El Salvador. Guatemala, Honduras, Nicaragua,
Panamá y México. En nuestro país la integración completa
del trabajo dio inicio en 2002 con una planificación del pri-
mer intervalo de 7 años, en los estados de Chiapas, Quin-
tana Roo, Yucatán y Campeche, con 5 corredores biológi-
cos, y posteriormente en 2009 se extendió a Oaxaca,
Veracruz y Tabasco.

Con el avance del trabajo del CBM, se integró en 2009 pos-
teriormente esta iniciativa dentro de la Comisión Nacional
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, con el fin
de poder generar las bases de una política nacional de co-
rredores biológicos, esto con la visión de generar esquemas
innovadores de conservación que fueran más allá de una
visión estática y sin uso o aprovechamiento.

Los objetivos claros del CBM son hoy:

• Fortalecer las capacidades locales en el uso sustenta-
ble de los recursos naturales y promover la conserva-
ción de los mismos para que las futuras generaciones
puedan aprovecharlos.

• Servir como instrumento para que los recursos del go-
bierno (públicos) apoyen a las comunidades y a la con-
servación de la biodiversidad.

Algunos de los logros importantes del CBM en términos de
conservación son además de los estudios, el mapeo sobre
las zonas de influencia de las áreas naturales protegidas
dentro de CBM; la conectividad biológica en el entorno de
los centros poblacionales de toda el área de influencia en
los estados donde tiene presencia; y el monitoreo de ma-
míferos y otras especies de importancia.

De la misma manera, en torno al aprovechamiento susten-
table de recursos naturales ha promovido, apoyado y eje-
cutado diversos proyectos de uso sustentable, todos ellos
con propósitos que caben dentro de alguno o algunos de los
siguientes objetivos:

• Elevar el conocimiento sobre el aprovechamiento sus-
tentable de los ecosistemas.

• Impulsar alternativas productivas con grupos de po-
bladores que habitan en los corredores.

• Promover la adecuada orientación de políticas públi-
cas para hacer sinergias que garanticen el uso sustenta-
ble de los recursos.

Los proyectos del CBM en el área de aprovechamiento sus-
tentable de recursos naturales se pueden clasificar en pro-
yectos de: café, miel, aprovechamientos forestales, gana-
dería estabulada, cultivos generales, acuacultura, manejo
de biodiversidad, tecnología para viviendas, producción ar-
tesanal, áreas protegidas y turismo.
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Para terminar de consolidar esta siguiente etapa del CBM,
se estableció el Proyecto Sistemas Productivos sostenibles
y Biodiversidad (PSPB), el cual es un proyecto que la Co-
ordinación General de Corredores y Recursos Biológicos
de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la
Biodiversidad realiza, de 2013 a 2017, con apoyo del Fon-
do para el Medio Ambiente Mundial (GEF, por sus siglas
en inglés) y con el Banco Mundial como agencia imple-
mentadora.

El proyecto SPSB se implementa en los corredores bioló-
gicos de los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quin-
tana Roo, Tabasco y Yucatán. El objetivo del proyecto
SPSB es conservar y proteger la biodiversidad de México
de importancia nacional y global mediante la mejora de
prácticas de manejo sostenible en espacios productivos de
corredores biológicos prioritarios.

Para la ejecución de este proyecto la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa) firmo un compromiso para aportar los recursos
del contrapartida para el mismo, suscrito el 3 de octubre de
2012, entre Nacional Financiera, SNC, quien actúa como
fiduciaria de Fideicomiso Fondo para la Biodiversidad, el
Gobierno de México representado por la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF/Banco
Mundial), que actúa como agencia implementadora del
GEF.

En el marco de este importante proyecto, la Sagarpa se
comprometió a aportar un monto de hasta 132.5 millones
de pesos, distribuidos en los 5 años de duración del mismo,
lo cual se convirtió en un compromiso del Gobierno Mexi-
cano ante el Banco Mundial y el GEF.

Este financiamiento se requiere para dentro de lo planifica-
do y en ejecución, se consoliden los planes de negocio de
27 subproyectos que operarán en 7 cadenas productivas de:
café, miel, cacao, silvopastoril, forestal, ecoturismo y uni-
dades para el manejo de la vida silvestre.

Estos recursos son indispensables dentro de la integralidad
de este proyecto de cooperación y política nacional, ya que
las contrapartidas del gobierno mexicano corresponden a
19.5 millones de dólares por los 5 años de duración, las
cuales divididas entre la Semarnat y la Sagarpa representan
un monto aproximado anual por dependencia de 25 millo-
nes de pesos. En este sentido, tanto en 2013 como en 2014,

la Semarnat ha integrado la parte correspondiente a su con-
trapartida, no así con la participación de la Sagarpa.

No contar con esta aportación por parte de Sagarpa, puede
tener un impacto que eventualmente haga que el proyecto
en su totalidad fracase, sin contar que tanto el GEF como
el Banco Mundial esperan que México cumpla con su
compromiso, derivado de la donación a fondo no reembol-
sable de cerca de 12 millones de dólares que forman parte
integra de este proyecto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración del honorable pleno de la Cámara de Diputados,
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que cubra
los compromisos económicos del acuerdo de donación
TF012908 hasta por 132.5 millones de pesos, distribuidos
en 5 años desde 2012, correspondientes a su aportación
2013 y 2014, que adquirió como un compromiso del go-
bierno mexicano ante el Banco Mundial y el Fondo para el
Medio Ambiente Global.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el 2 de diciembre de 2014.— Diputada Lourdes Adriana López More-
no (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen.

PREVENIR MALAS PRACTICAS MEDICAS, ATENCION
Y SANCION DE LAS MISMAS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la estrategia
para prevenir, atender y sancionar malas prácticas médicas,
a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II,



del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante
esta honorable asamblea el siguiente punto de acuerdo, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En ocasiones, las personas no logramos entender el dolor e
impotencia de la situación de muchos de los ciudadanos
que han sufrido la impunidad y el tráfico de influencias en
su perjuicio y vemos sencillo opinar y juzgar abiertamente,
siendo tan sólo un tercero y espectador. 

En México sufrimos de una “enfermedad” llamada actua-
ción médica dolosa, y ésta acción, suele ocurrir, desafortu-
nadamente algunas veces, en hospitales públicos y los pri-
vados. 

El 9 de enero del presente año, el Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) solici-
tó a la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (Conamed),
brindara el número de quejas o denuncias por negligencia
médica desde el año 2006 hasta el 2013; con base a esto, el
organismo menciona que de cada 100 quejas interpuestas
por presunta negligencia médica, sólo dos concluyen con
fallos contra el doctor investigado.

Esto indica que del 100% de las quejas por negligencia, só-
lo el 2% termina en fallos a favor del quejoso. 

Según la estadística de quejas concluidas por modalidad
del Conamed, el 2013 se finalizó con tan sólo 43 sentencias
condenatorias para el acusado, de los 1775 procesos des-
ahogados.  

Dentro del mismo órgano nacional, se encuentra el registro
de dictámenes concluidos por la especialidad relacionada
con el diagnostico o procedimiento aplicado en la atención
médica involucrada en la queja, con un numero de 174 ca-
sos, donde se pudo comprobar la mala práctica de los mé-
dicos, predominando en cirugías; y ubica al Instituto Me-
xicano del Seguro Social en el primer lugar en cuanto a
quejas por negligencias médicas, con mil 68 expedientes,
seguido del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales pa-
ra los Trabajadores del Estado, con 319 casos. 

En cuanto al año en curso, no existe un documento oficial,
exacto y detallado que nos indique de qué manera ha avan-
zado éste problema. Sin embargo, lo que si indica el mis-
mo Organismo según sus datos, es que en lo que va del año,

existen 20 casos en los que se ha podido comprobar la ma-
la práctica de los médicos, encabezando la lista negra de
igual manera el IMSS e ISSSTE.

Últimamente, se han  incrementado los casos de negligen-
cia médica tanto en hospitales públicos como privados.

La mayor parte de las personas consideran una pérdida de
tiempo presentar una queja ante las autoridades, pues con-
sideran que el proceso carece de transparencia y es “luchar
contra un monstruo”, ya que en ocasiones se presenta en-
cubrimiento por parte de los titulares de la institución ha-
cia sus empleados. 

Un claro ejemplo son las situaciones que se suscitaron en
el Centro de Salud Rural de San Felipe Jalapa de Díaz y
San Antonio de la Cal, en el Estado de Oaxaca, donde en
varias ocasiones se le ha negado la atención a mujeres en
fase de parto, motivo por el cual se han visto en la necesi-
dad de dar a luz en jardines y vías públicas. 

Otro caso más, donde incluso se solicitó a la PGR, ahora
Fiscalía General de la Republica, iniciar averiguación pre-
via en contra del personal médico de en un Hospital de la
Secretaría Federal, por inadecuada atención a una persona
de 55 años que acudió por problemas de hemorroides, al no
valorarlo correctamente, le causaron la muerte. 

Hace poco también, la CNDH emitió recomendación en
contra del Gobernador Rolando Zapata Bello en el Estado
de Yucatán, por presunta negligencia médica en dos hospi-
tales públicos en dicha entidad, quienes causaron la muer-
te de una indígena maya con embarazo gemelar, como a
sus bebés en gestación. 

La lista es larga y podríamos mencionar varios casos, así
que solo comento uno último y por el cual presentamos a
ustedes este punto de acuerdo.

El caso del señor Edgar Mondragón Bustamante, padre del
menor Ismael Mondragón Molina, fallecido el 15 de di-
ciembre de 2004 dentro del Hospital Infantil del Estado de
Sonora, en el cual, tal como se evidencia del caudal proba-
torio, se fueron cometiendo de manera sistemática y evi-
dente, actos de negligencia médica y encubrimiento por
parte de distintos servidores públicos participes directos e
indirectos dentro de las investigaciones de dicho caso.
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Al menor mencionado, le fue diagnosticada “craneosinos-
tosis”, enfermedad que impide el correcto desarrollo del
cerebro; el cual fue atendido por el doctor José Manuel
Orozco Vázquez, cirujano dentista maxilofacial, quien
opero al menor, sin contar con la especialidad adecuada, si-
tuación que a la fecha ha quedado impune pese al amplio
caudal de pruebas y dictámenes  que se han desahogado en
el proceso. 

Cabe destacar que el Hospital Infantil no asignó al Doctor
Orozco Vázquez; éste fue designado por el neurólogo pe-
diatra Doctor Oscar Alberto Campbell Araujo, médico aje-
no a la institución. Mismo que indicó y valoró al menor,
asumiendo que requería de un tratamiento quirúrgico con
“distensores craneales”, método considerado controvertido
y no avalado por el Colegio de Neurocirujanos y sus peri-
tos.

A base de engaños, el mencionado doctor que atendió al
menor, realizó una neurocirugía, siendo el médico un ciru-
jano dentista maxilofacial.

Según el acucioso dictamen de los Peritos Médicos Legis-
tas, pertenecientes a la Procuraduría de Justicia del Estado
de Sonora, pericial médica a cargo del Colegio de Neuró-
logos  y Neurocirujanos del Estado de Sonora, la Conamed,
y pericial a cargo del Instituto Nacional de Pediatría, se
dictaminan a favor del menor Ismael Mondragón Molina,
y se señalan como responsables de mala praxis a los médi-
cos, con pruebas contundentes, que sin embargo, en un ex-
tremo por demás inadmisible fueron soslayadas por el juez
de la causa, quien confirió impunidad al hecho pues deter-
mino culpabilidad médica. 

Es por ello que mediante amparos y otras acciones legales
realizadas por el ofendido Señor Mondragón Bustamante,
el 31 de mayo de 2010, el Agente del Ministerio Público
solicita al Juez, 18 órdenes de aprehensión en contra de di-
versas personas, incluido el comité de morbi-mortalidad
del Hospital Infantil del Estado, por los delitos de encubri-
miento y falsedad de declaraciones en perjuicio de la fe pú-
blica y procuración y administración de justicia, mismas
que fueron rechazadas bajo el supuesto “falta de acredita-
ción de los hechos”, siendo necesario que el juez determi-
ne conforme a la realidad de los hechos, la determinación
de ‘homicidio doloso’.

Es evidente que el caso del menor Ismael Mondragón Mo-
lina ha tomado dimensiones que no debió, y es tal la situa-

ción, que a diez años de los hechos, el padre del fallecido
ha agotado ya todos sus recursos y todas las instancias pa-
ra esclarecer y hacer justicia en contra de los culpables de
la muerte de su hijo. 

El día de hoy presentamos este punto de acuerdo, en el cual
se detallan brevemente los hechos y se exhorta a que se to-
men las medidas pertinentes y que las autoridades respon-
sables esclarezcan los hechos. 

Por lo anteriormente expuesto, y tomando en cuenta el fir-
me compromiso de velar y garantizarse el interés superior
de la niñez, previsto  en la Constitución Política de los Es-
tado Unidos Mexicanos, la Convención sobre los derechos
del niño y en la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes,  se propone a consideración
del pleno los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo Federal instruya al pro-
curador general de la República, para atraer la investiga-
ción del caso y evitar que quede impune el crimen denun-
ciado por el señor Mondragón Bustamante.

Segundo. Se exhorta al titular de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos para que de audiencia al recurrente de
justicia, y emita recomendación sobre el caso y se atienda
al señor Mondragón Bustamante. 

Tercero. Se exhorta al gobernador  del estado de Sonora;
presidente del Tribunal Superior de Justicia y presidente
del Poder Legislativo del estado de Sonora, impidan la im-
punidad en el caso planteado y en su momento se dicte sen-
tencia de acuerdo a los elementos ofrecidos en las probato-
rias que proporcione el actor.  

Cuarto. Se exhorta al Ejecutivo federal a que realice junto
con su gobierno una estrategia para prevenir las malas
prácticas médicas, atiendan y sancionen las mismas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 2 días del mes de
diciembre de 2014.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.



ORGANICE AUDIENCIAS PUBLICAS Y FOROS EN
LOS TEMAS DE LAS INICIATIVAS DEL EJECUTIVO
FEDERAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Junta de Coordinación Política a organizar por las comi-
siones dictaminadoras audiencias públicas y foros ciudada-
nos a fin de contar con opiniones de expertos e interesados
en los temas de las iniciativas de reformas constitucionales
y legales presentadas por el Ejecutivo federal para atender
el problema de inseguridad, justicia y corrupción, a cargo
del diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del
Grupo Parlamentario del PT

El que suscribe, Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
Miriam, diputado en la LXII Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y el artículo 79, numerales 1, fracción
II, y 2 fracciones III y IV, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo con carácter de
urgente y obvia resolución, bajo las siguientes

Consideraciones

Los hechos de violencia sucedidos el 26 de septiembre de
2014 en el municipio de Iguala en contra de los estudiantes
normalistas de la escuela normal rural de Ayotzinapa, Gue-
rrero, pusieron al descubierto la colusión de instancias de
gobierno con la delincuencia organizada. La indignación
nacional e internacional se ha manifestado con una partici-
pación diversa y plural, en todos los foros posibles con ac-
ciones que recuperan la dignidad humana y el valor por la
vida y la libertad, en foros políticos, culturales y artísticos,
como protestas en las embajadas de México en países eu-
ropeos y asiáticos, el rechazo en foros internacionales a
funcionarios del gobierno de Enrique Peña Nieto, así como
la exigencia de gobiernos y parlamentos de otros países pa-
ra que se investigue el paradero de los normalistas.

La crisis de legitimidad del gobierno federal, exhibida a la
opinión pública, por las protestas contra la desaparición de
43 estudiantes normalistas tiene repercusión internacional
que le han preocupado al titular del Poder Ejecutivo, Enri-
que Peña Nieto, quien el jueves 27 de noviembre de 2014,
anunció diez medidas por la paz, la unidad y la justicia.

A partir del reconocimiento de que la justicia rebasa el ám-
bito legal, anunció la presentación de iniciativas de refor-
mas constitucionales y legales con los siguientes temas:

1. Ley contra la infiltración del crimen organizado en
las autoridades municipales. Se enviará una iniciativa de
reforma constitucional que facultará al Congreso a ex-
pedir esta ley.

2. Redefinición del sistema de competencias en materia
penal.

3. Creación obligatoria de policías estatales únicas.

4. Creación de un teléfono único para emergencias, a ni-
vel nacional. 

5. Clave única de identidad.

6. Operativos especiales para la seguridad y el orden.

7. Derecho humano a la justicia.

8. Fortalecimiento de los instrumentos para proteger los
derechos humanos.

9. Combate a la corrupción.

10. Gobierno abierto, promotor de la transparencia, ren-
dición de cuentas, participación ciudadana e innovación.

Asimismo, el Ejecutivo federal informó que se cumplirá
con el plazo establecido para la entrada en vigor de los jui-
cios orales en materia penal, además de impulsar una am-
plia agenda de reformas para mejorar la justicia cotidiana,
que afecta la vida diaria de los ciudadanos, para lo cual el
Centro de Investigación y Docencia Económicas, CIDE,
organizará foros de consulta con juristas, académicos y la
sociedad civil. Anunciando que sus recomendaciones serán
públicas y se entregarán al presidente en un máximo de 90
días. A partir de estas propuestas, se compromete el Ejecu-
tivo federal a instrumentar acciones y presentar iniciativas
para transformar el acceso a la justicia cotidiana.

Considerando que el artículo 177 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados establece que en el proceso legislativo
de dictamen la comisión por mayoría absoluta podrá acor-
dar la realización de audiencias públicas o reuniones, en las
que consulte:
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I. La opinión de los especialistas en la materia;

II. A los grupos interesados, si los hubiere;

III. A los titulares de las entidades de la administración
pública paraestatal, a las organizaciones, grupos, ciuda-
danos y a los titulares o representantes legales de las
empresas de particulares que detenten una concesión del
Estado;

IV. A las cámaras, consejos y organizaciones sociales
conocedoras del tema que se discuta, y

V. Las opiniones de los ciudadanos.

El proceso legislativo de dictamen de las iniciativas anun-
ciadas por el titular del Poder Ejecutivo, en el contexto de
demanda de justicia y seguridad, que miles de ciudadanos
exigen en protestas y manifestaciones pacíficas y legales,
requiere que Poder Legislativo abra espacios de análisis y
opinión en los que sean los ciudadanos, las organizaciones
de estudiantes y defensoras de derechos humanos, así co-
mo las instituciones de educación superior y especialistas,
quienes aporten sus experiencias y propuestas en la cons-
trucción de un nuevo marco constitucional y legal en el
combate a la corrupción y la impunidad, así como para la
construcción de un nuevo sistema de justicia, a partir de las
propuestas que presente el titular del Poder Ejecutivo al
Congreso de la Unión. Sería un error político y de proceso
legislativo excluir a los ciudadanos y sus organizaciones de
un proceso que busca reconstruir un pacto social de convi-
vencia a partir de la regeneración de las funciones del Es-
tado mexicano.

Por otra parte, la reforma constitucional y legal en materia
de telecomunicaciones y radiodifusión determinan a este
servicio público como de interés general para satisfacer los
derechos de las audiencias, por lo que los concesionarios
en sus transmisiones brindará los beneficios de la cultura,
preservando la pluralidad y veracidad de la información,
además de fomentar los valores de la identidad nacional,
con el propósito de contribuir a la satisfacción de los fines
establecidos en el artículo 3o. de la Constitución, destacan-
do de entre estos derechos el de recibir contenidos que re-
flejen el pluralismo ideológico, político, social y cultural y
lingüístico de la Nación; recibir programación que incluya
diferentes géneros que respondan a la expresión de la di-
versidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan
la vida democrática de la sociedad; se prohíbe en la presta-
ción de los servicios de radiodifusión toda discriminación

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas; y el  respeto de los derechos humanos. Por lo ante-
rior, esta Cámara de Diputados debe exhortar a la Secreta-
ría de Gobernación del Poder Ejecutivo Federal y al
Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que en el
ámbito de sus respectivas  competencias garanticen a las
audiencias la información de los trabajos que en audiencia
pública y foros ciudadanos organicen las comisiones dicta-
minadoras de las Cámara de Diputados sobre las iniciativas
que en materia de seguridad, justicia y combate a la co-
rrupción presente el Ejecutivo federal.

Por ello, proponemos a esta asamblea, proposición de ur-
gente y obvia resolución, en los términos siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Junta de Coordinación Política de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para
que a través de las comisiones dictaminadoras de las ini-
ciativas que presenta el Ejecutivo federal en materia de se-
guridad, justicia y combate a la corrupción, organicen au-
diencias y foros ciudadanos en los que se analicen las
iniciativas propuestas.

Segundo. Las comisiones a las que se turnen las iniciativas
de reformas constitucionales y legales propuestas por el ti-
tular del Poder Ejecutivo, a través de convocatoria pública
abierta, considerarán las opiniones y propuestas de ciuda-
danos, organizaciones de la sociedad civil y defensoras de
derechos humanos y de investigadores y académicos en las
materias que les correspondan, previo a la elaboración del
dictamen que corresponda.

Tercero. La Comisión Bicameral del Canal de Televisión
del Congreso, garantizará la máxima publicidad de las au-
diencias y foros que organicen las Comisiones Dictamina-
doras en el análisis y discusión de las iniciativas presenta-
das por el titular del Poder Ejecutivo federal.

Cuarto. En el tiempo oficial de radio y televisión que co-
rresponde a la Cámara de Diputados se difundirán cápsulas
informativas de las audiencias y foros ciudadanos organi-
zados por las comisiones dictaminadoras.

Quinto. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación del Po-
der Ejecutivo federal y al Instituto Federal de Telecomuni-
caciones para que en el ámbito de su competencia garanti-
cen el derecho de las audiencias a información oportuna,



plural y objetiva del proceso de análisis y discusión de las
iniciativas de reforma constitucionales y legales presenta-
das por el titular del Poder Ejecutivo Federal en materia de
seguridad, justicia y combate a la corrupción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política. 

DIGNIFICAR LA VIDA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular del Ejecutivo federal a definir la estrategia nacio-
nal que las autoridades de los tres niveles de gobierno de-
berán aplicar para dignificar la vida de las personas con
discapacidad, a cargo de la diputada Cristina Olvera Ba-
rrios, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La que suscribe, diputada Cristina Olvera Barrios, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza
en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículos 3, fracción XVIII;
6o., fracción I; 62, numerales 2 y 3; 79, numeral 1, fracción
II, y numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía, la siguiente proposición con punto de acuerdo con ba-
se a las siguientes:

Consideraciones

Es una realidad que en nuestro país hay un importante sec-
tor de la población que sufre diversos grados de discapaci-
dad, lo que lo convierte en un sector vulnerable, toda vez
que se ven limitados para ejercer a plenitud sus derechos
humanos y sociales, tales como el derecho al trabajo, a la
salud, a la vivienda y a la educación, entre otros, afectando
con ello gravemente su desarrollo integral ya que esto pro-
picia su exclusión para participar de manera plena en la vi-
da de la propia sociedad.

Por decisión de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, se declaró el “Decenio de las Naciones Unidas para los
Impedidos (1983 – 1992)”, con lo que se promovió la in-
tervención urgente de los países miembros para llevar a

cabo una seria reflexión y la pronta toma de acciones para
mejorar la calidad de vida de las personas con discapaci-
dad, procurando su bienestar, y su inclusión en todos los
aspectos de la vida política, social, económica y cultural de
las naciones, garantizando el respeto e igualdad de dere-
chos de las personas que tienen alguna discapacidad,1 te-
niendo como resultado  inmediato de esta declaración, la
celebración del 3 de diciembre como el Día Internacional
de las Personas con Discapacidad, la cual fue firmada por
México en 2008.

En México a través del Censo de Población y Vivienda
2010 que llevó a cabo el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi) se determinó que nuestro país contaba
con una población de alrededor de 112 millones y de ellas
cerca de 5.7 millones señalaron tener alguna limitación o
dificultad para llevar a cabo sus actividades cotidianas in-
dispensables como son caminar, moverse, ver, escuchar,
hablar, poner atención, etc. Es decir son personas que tie-
nen alguna discapacidad, lo que sin duda les genera la im-
posibilidad de un desarrollo pleno en el ejercicio de todos
sus derechos.2

Sin perjuicio del mayor o menor grado de discapacidad, el
Inegi precisó que el tipo de discapacidad más frecuente se
refiere a la movilidad es decir la que se presenta para ca-
minar o moverse que afecta al 58% del total de la pobla-
ción con discapacidad. La presencia de diversas limitacio-
nes se registra en esta población señalada en un 27.2% en
la relativa al sentido de la vista; en un 12.1% para escuchar;
en un 8.5% en el aspecto mental; en un 8.3% en relación al
habla; en un 5.5% en la capacidad para atender el cuidado
personal y refiere básicamente a la posibilidad de vestirse,
bañarse o comer y finalmente en un 4.4% para poner aten-
ción o aprender. Las limitaciones para caminar o moverse
y para ver representan el 85.5% de todas las discapacida-
des que el Censo 2010 se registraron.3

Uno de los aspectos fundamentales derivados de la infor-
mación que mencionamos se refiere al respeto de los dere-
chos de la población que en alguna medida padece disca-
pacidad y resulta muy preocupante el resultado de la
encuesta nacional sobre discriminación en México (ENA-
DIS) del año 2010 que señala que 70 de cada 100 personas
en el país consideran que no se respetan o sólo se respetan
parcialmente los derechos de la población que padece al-
guna discapacidad y llama la atención que el 93.8% de las
personas con discapacidad consideran que no se respetan
sus derechos o sólo se hacen parcialmente.4
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Toda esta situación se agrava porque solo el 68.8% de la
población con discapacidad es derechohabiente de algún
servicio de salud; y que decir sobre su situación académica
donde su logro alcanzado se relaciona con el acceso y la in-
fraestructura: la población mayor de 15 años, 27.9% no tie-
ne estudios,7 45.4% terminó al menos un año de primaria,
13.3% un año de secundaria, 7.3% un año de media supe-
rior, 5.2% un año en superior, y su promedio de escolaridad
es 4.7 años aprobados. Mientras que aquellas personas que
padecen dificultad mental, para hablar o comunicarse y po-
ner atención o aprender son las que concentran los prome-
dios de escolaridad más bajos (3.4 y 3.3 años).5

Sin lugar a dudas los anteriores datos confirman que la dis-
capacidad tiene relación directa con el bajo nivel académi-
co de aquellos que la padecen.

De la población económicamente activa (PEA), la población
que padece alguna discapacidad, 95.1% está ocupada, es de-
cir tiene trabajo; de ellos, 39% son empleados u obreros,
38% trabajadores por cuenta propia, 6% jornaleros o peones,
6% ayudantes, 5% trabajadores familiares sin pago y 3% pa-
trones o empleadores, el resto no especificó su posición en
el trabajo pero, el Censo del 2010, reporta que, 14% no reci-
be ingresos por su trabajo, 18.7% gana menos de un salario
mínimo mensual, 24.9% de uno a menos de 2 SMM; 16.5%
de 2 a menos de 3 SMM; 11.2% de 3 a menos de 5 SMM;
5% de 5 a menos de 10 SMM y sólo 2%, 10 y más SMM. Es
decir, cerca del 60% gana menos de 2 salarios mínimos. 

De igual manera los datos reflejan que la población que pa-
dece alguna discapacidad, enfrenta en el aspecto laboral
una condición de desventaja que se refleja en un escenario
económico complejo y desalentador. Sufren de discrimina-
ción, ya que un alto porcentaje de ellos considera que sus
derechos no son respetados. Sus principales preocupacio-
nes son: el desempleo, la discriminación, la autosuficiencia
y los pocos o nulos apoyos gubernamentales. 

La población con discapacidad vive con graves rezagos de
atención y de solución a sus necesidades, ya que sufren de
los peores resultados sanitarios, peores resultados acadé-
micos, una menor participación económica y unas tasas de
pobreza más altas que las personas sin discapacidad. En
parte, ello es consecuencia de los obstáculos que entorpe-
cen el acceso de las personas con discapacidad a servicios
que muchos de nosotros consideramos obvios, en particu-
lar la salud, la educación, el empleo, el transporte, o la in-
formación. Esas dificultades se exacerban en las comuni-
dades menos favorecidas.

Actualmente contamos con la información veraz, suficien-
te y ordenada para conocer con precisión la difícil situación
que afrontan las personas que tienen alguna discapacidad.
Sin embargo, esta información también nos refleja, sin lu-
gar a dudas, que no existe una política, ni estrategia nacio-
nal para atender este problema, reconociendo que en dis-
tintos ámbitos se hacen valiosos esfuerzos para resolver el
problema. Pero sus resultados son limitados por estar des-
coordinadas las medidas que se aplican.

Lo anterior hace patente la necesidad de englobar todas las
acciones en la materia dentro de una política y estrategia
nacional para aplicar soluciones en la misma dirección.
Fortalecer los resultados sobre la base de la aplicación de
una estrategia general, cuya responsabilidad recae en el
Ejecutivo Federal para diseñar y coordinar su aplicación en
los distintos órdenes de gobierno, con el propósito de que
estos las ejecuten en el ámbito de sus propias facultades y
jurisdicciones, pero sobre todo, tomar en cuenta lo antes
posible, las Recomendaciones Finales que realizó la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU),6 sobre el caso de
México en el mes de octubre del presente año, en relación
a la discapacidad y en la que destaca la relativa a que el Es-
tado  establezca líneas presupuestarias específicas para
cumplir sus objetivos en materia de igualdad, así como ac-
ciones específicas para combatir casos de discriminación
interseccional, basadas en la discapacidad, la edad, el gé-
nero, la pertenencia a pueblos indígenas y la ruralidad, en-
tre otros factores de exclusión, y lo alienta a aumentar sus
esfuerzos desarrollando estrategias de difusión, toma de
conciencia y diálogo con las autoridades locales a fin de
que expida legislación prohibiendo la discriminación basa-
da en la discapacidad y así mismo debe de contar con me-
canismos específicos de evaluación del cumplimiento con
la normatividad relativa a la accesibilidad.7

Apostemos por una inclusión verdadera de este sector de la
población en el goce de sus derechos elementales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Poder Ejecutivo federal para que de-
fina la estrategia nacional que deberán aplicar las autorida-
des federales, estatales y municipales, con el propósito de
erradicar los obstáculos que enfrentan las personas con dis-
capacidad e impiden la igualdad y provocan discrimina-



ción, tales como el acceso a la justicia, libertad y seguridad
de la persona, tortura y malos tratos, explotación, violencia
y abuso, integridad personal, libertad de desplazamiento y
nacionalidad, derecho a vivir de forma independiente y a
ser incluido en la comunidad; respeto del hogar y de la fa-
milia, educación, salud, trabajo y empleo, nivel de vida
adecuado y protección social, participación en la vida polí-
tica y pública, entre otros. 

Notas:

1 Organización Mundial de la Salud, http://www.who.int/features/in-
dex.html

2 Durante el Censo de Población y Vivienda 2010 se utilizaron dos ti-
pos de cuestionarios: uno básico y otro ampliado. El último incluyó las
preguntas del primero e incorporó otras para profundizar en diversos
temas. Se aplicó solo un tipo de cuestionario por vivienda. Con el cues-
tionario ampliado se censaron alrededor de 2.9 millones de viviendas
seleccionadas mediante un muestreo probabilístico, lo cual garantiza
que esta muestra permite hacer inferencias sobre las características de
toda la población.

3 Es importante señalar que debido a que la población podía reportar
más de una dificultad, la cantidad de éstas es superior al número de
personas con discapacidad.

4 Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (Enadis) 2010,
http://www.equidad.scjn.gob.mx/spip.php?page=ficha_biblioteca&id_
article=1441

5 Incluye al preescolar, dado que al tratarse de personas de 15 años y
más, completar algún año en preescolar no se considera como grado
terminado de la educación básica.

6 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de
las Naciones Unidas, Comité sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, “Observaciones finales sobre el informe inicial de Mé-
xico, CRPD7C7MEX/CO71, 27 de octubre de 2014.

7 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Organización de Naciones Unidas (ONU) 27 de octubre de 2014

Dado en el salón de sesiones del pleno de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, a los 2 días del mes de diciembre de
2014.— Diputada Cristina Olvera Barrios (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen. 

PREVENCION DEL DELITO Y LA ESTRATEGIA DE
SEGURIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
distintas dependencias federales y al gobierno del estado de
México en favor de la prevención del delito y la estrategia
de seguridad, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, Yesenia Nolasco Ramírez, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y
79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración el presente punto de
acuerdo, conforme al tenor de las siguientes

Consideraciones

Que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Pú-
blica Urbana, realizada por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, Inegi, del pasado septiembre de 2014,
en lo que respecta a la delincuencia, 67.0 por ciento de la
población de 18 años y más consideró que vivir en su ciu-
dad es inseguro.1

Otra dato importante a señalar de la citada encuesta resalta
al considerar los resultados obtenidos en septiembre de
2013 y compararlos con el mismo periodo de 2014, se ob-
serva la población considera que la situación de la delin-
cuencia “seguirá igual de mal” o que “empeorará”, el in-
cremento sobre que la situación empeorara es de 3.4 puntos
porcentuales.

Asimismo se ve una marcada disminución en la expectati-
va de “mejora” de la seguridad pública en 4.1 puntos por-
centuales con respecto a septiembre de 2013.

Que la percepción del desempeño de la policía fue califi-
cado por el 66.0 por ciento de la población encuestada co-
mo “poco o nada efectivo” en cuanto a prevención y com-
bate a la delincuencia se refiere.

Que los datos anteriores son muestra que existe una falla
grave en la estrategia de seguridad pública, que ha dado
por resultado el incremento de la violencia y la inseguri-
dad.

Esto a pesar de que los recursos asignados a seguridad pú-
blica, se han venido incrementando anualmente, según in-
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formación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
durante el periodo 2006-2010 la variación nominal del pre-
supuesto federal de seguridad como lo es el Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública, así como algunas
dependencias como la Procuraduría General de la Republi-
ca, las Secretarías de Marina, de la Defensa Nacional y de
Seguridad Pública, prácticamente triplicaron su presupues-
to, al pasar de 16 mil 616 millones de pesos a 43 mil 906
millones de pesos. Los recursos asignados a la Secretaría
de Seguridad Pública se cuadriplicaron en este mismo pe-
riodo, al pasar de 8 mil 676 millones de pesos (2006) a 32
mil 437 millones de pesos (2010).2

Que nuestro país vive un deterioro social, lo cual obedece
al crecimiento de la inseguridad y la ola de violencia con la
cual se cometen los ilícitos como los robos, asaltos, se-
cuestros y asesinatos.

Que lo anterior es pauta para decir que en materia de segu-
ridad se está incumpliendo con lo señalado en la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública que a la
letra reza en el Artículo 2. La seguridad pública es una fun-
ción a cargo de la federación, el Distrito Federal, los Esta-
dos y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la
integridad y derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la
prevención especial y general de los delitos, la investiga-
ción para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones
administrativas, así como la investigación y la persecución
de los delitos y la reinserción social del individuo, en tér-
minos de esta Ley, en las respectivas competencias esta-
blecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.3

Que un estado fuertemente golpeado por la inseguridad es
el de México, en el cual el gobernador constitucional ad-
mitió que se han incrementado la incidencia y la presencia
delictiva en la entidad, calificándolo como un hecho atípi-
co y temporal.

Sin embrago las cifras deducen la temporalidad que el go-
bernador mexiquense cita, dado que respecto en un com-
parativo comprendido de 2007 a 2013, no existe un solo
delito de alto impacto que no haya crecido en esa entidad.

Que en 2007, se cometieron mil 127 homicidios en el esta-
do de México mientras que para 2013 sumaron mil 932.

Los números de homicidios en un comparativo de 2009
con 2013, debido a que se carecen de datos para 2007, se

cometieron 801 con arma de fuego y mil 271, respectiva-
mente.

En 2007 se reportaron 44 mil 772 robos con violencia; en
2013, 58 mil 432. En 2007 se reportaron 52 secuestros; en
2013, 191. Finalmente, en 2012 (no hay datos previos) se
reportaron mil 39 extorsiones; en 2013, mil 668.4

Que el estado de México durante 2012, ocupó el primer lu-
gar nacional en denuncias de homicidio con 3 mil 804, se-
gundo lugar en secuestro con 130, segundo lugar en extor-
sión mil 39, primer lugar en robo con violencia 54 mil 446
y primer lugar en robo de vehículo 53 mil 590.5

Para 2013, las estadísticas colocaron a la entidad mexi-
quense en los siguientes lugares;

Segundo lugar nacional en denuncias por homicidio dolo-
so mil 932, primer lugar en extorsión mil 668, primer lugar
en robo con violencia 58 mil 432, primer lugar en robo de
vehículo 57 mil 881 y segundo lugar en robo a casa-habi-
tación 10 mil 651.

Asimismo para 2014 el Observatorio Nacional Ciudadano,
dio cuenta que el estado de México fue la entidad federati-
va que experimentó el mayor número de homicidios dolo-
sos durante el primer mes del año en curso representando
el 12.6 por ciento del total de los registrados en el país.

Que la Encuesta Nacional de Percepción sobre Seguridad
Pública que da a conocer el Inegi, subrayo que en 2013 el
estado de México se ubicó como la entidad con el mayor
porcentaje de ciudadanos que se siente inseguro con un
90.7 por ciento.

El Sistema Nacional de Seguridad Pública dio cuenta que
durante 2014, el estado de México se convirtió en la enti-
dad donde se han cometido un mayor número de homici-
dios con mil 131, esto tan solo entre enero y junio.

La Secretaria de Gobernación anunció un plan estratégico
de respaldo para el estado de México, debido al fuerte in-
cremento de inseguridad.

En ese acuerdo de participación se ofreció el apoyo de las
secretarías de la Defensa Nacional, Marina, Procuraduría
General de la República y del Sistema Nacional de Seguri-
dad y el Centro de Investigación y Seguridad Nacional.



Por lo expuesto y fundamentado, someto a consideración
del pleno de esta Honorable asamblea los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al gobierno federal
para que a través de la Comisión Nacional de Seguridad y
al gobierno del estado de México mediante la Procuraduría
General de Justicia del estado de México, hagan de cono-
cimiento la estrategia de seguridad implementada ante el
incremento de las estadísticas de inseguridad que se vive
en la entidad mexiquense.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos, a dar puntual seguimiento y
hacer de conocimiento público las actuaciones de la Procu-
raduría de General de Justicia del estado de México, ante
las denuncias presentadas por hechos relacionados en ma-
teria de seguridad del estado de México.

Tercero. Se exhorta respetuosamente a la Comisión Na-
cional de Seguridad y a la Procuraduría General de Justicia
del estado de México, para que en coordinación y en el ám-
bito de sus competencias, formulen acciones transversales
de fortalecimiento y acercamiento de los policías locales
del Estado de México, con la comunidad de la entidad, a
fin de incentivar la prevención del delito.

Notas:

1 http://www.inegi.org.mx/

2 http://cei.colmex.mx/

3 www.diputados.gob.mx

4 http://www.animalpolitico.com

5 www.milenio.com

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, a 2 de diciembre de 2014.— Diputada Ye-
senia Nolasco Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

HOMOLOGACION DE LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO DE LOS DOCENTES DEL CONALEP Y SU
INSCRIPCION AL SEGURO SOCIAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
homologación de las condiciones de trabajo de los docen-
tes del Conalep y su inscripción en el Seguro Social, a car-
go del diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Víctor Manuel Jorrín Lozano, integrante de la LXII Legis-
latura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta-
mos ante esta honorable asamblea el siguiente punto de
acuerdo al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(Conalep) es una institución federalizada que consta de 307
planteles situados en las principales ciudades y zonas in-
dustriales del país.

Recién creada esta institución, se planteó un modelo de
contratación de docentes con un máximo de 20 horas/se-
mana/mes, es decir, el máximo de contratación era por me-
dio tiempo; para que así, las personas que se desempeñaran
como maestros, pudieran también continuar laborando en
su campo profesional.

Esta situación cambió drásticamente con el transcurso del
tiempo, debido a las modificaciones que ha sufrido el sis-
tema educativo. Ahora, muchos de estos docentes no cuen-
tan con más ingresos para subsistir que los que reciben por
dar clases en esta institución. Y sin embargo, los modelos
de contratación siguen siendo los mismos.

En dichos modelos se prevén numerosos tratos desiguales
e injustos para estos maestros, como por ejemplo:

A los maestros del Conalep solamente se les pagan las ho-
ras de clase frente a grupo, sin considerar las horas que es-
tos emplean en actividades de orientación, tutorías, precep-
torías, preparación de clases, registro de calificaciones,
actividades culturales y deportivas, entre otras.

Haciendo una comparación objetiva de los salarios, así co-
mo de las prestaciones que reciben, los del Conalep son
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sustancialmente más bajos que los que perciben maestros
de otros subsistemas del Sistema de Educación.

Para ilustrar lo antes mencionado, citaremos como ejemplo
que, mientras el profesor de la categoría más alta en el Co-
nalep recibe $8,229.00 mensuales y tiene como prestacio-
nes una compensación semestral a la que denominan “bo-
no de productividad” misma que no excede los 3,000
pesos; una gratificación anual, y Seguridad Social en el
ISSSTE, institutos estatales de Salud o en el IMSS (en al-
gunos casos); el profesor de igual categoría en otro subsis-
tema del tipo medio superior recibe $15,006.00 y tiene co-
mo prestaciones, además de las antes mencionadas,
despensas, prima de antigüedad, compensación fija, com-
pensación por productividad y actuación, ayuda para ante-
ojos y ortopedia, ayuda para el festival del día de las ma-
dres y del niño, ayuda en libros por día del maestro, ayuda
para tesis, ayuda para titulación, capacitación, tiempos ex-
tras, canastilla maternal, reposición de vacaciones por par-
to, estímulos, por jubilación, estímulo al desempeño do-
cente, horas de descarga, vacaciones, 40 días de aguinaldo,
entre otras. Esta diferencia se acentúa porque Conalep, DF,
y Oaxaca, sólo reciben recursos del gobierno federal, no así
del gobierno estatal.

A partir del 2008, con la Reforma Integral de la Educación
Media Superior, se estableció que los docentes del Conalep
deben cumplir con las mismas obligaciones en cuanto a
perfiles o formación profesional que los docentes de otros
subsistemas de la Educación Media Superior. Sin embargo,
a pesar de que los requisitos impuestos para ambos fueran
exactamente los mismos, los maestros del Conalep siguen
sin recibir los mismos beneficios salariales ni prestaciones,
esto debido a una falta de homologación en las condicio-
nes laborales de los docentes del Conalep con los de los
demás subsistemas de nivel medio superior.

Debido a que los recursos federales para el Distrito Fede-
ral y Oaxaca, así como los destinados a el Fondo de Apor-
taciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
(FAETA) para los demás estados de la república, no esta-
ban debidamente  etiquetados, no  se distinguía  que  re-
cursos correspondían al pago de los salarios y las presta-
ciones, lo que imposibilitaba el pago de las últimas, debido
a que, en las ocasiones que se hizo uso de este recurso pa-
ra cubrir el pago, se realizaron observaciones por parte de
la Auditoria Superior de la Federación y de Instancias de
Control. Además hasta la fecha se desconoce el destino de
dicho recurso.

Durante dos años se respetó dicha decisión, hasta que, en
el 2013 y 2014, la presente legislatura no consideró recur-
sos para este propósito en el Presupuesto de Egresos de la
Federación. Sin embargo el proceso de incorporación ya
había comenzado, obligando a los Colegios Estatales a asu-
mir los costos, una vez más, ante riesgo de movilización de
los docentes.

El hecho de que los Colegios Estatales se hayan visto obli-
gados a hacerse cargo de dichos pagos, tanto para adquirir
seguridad social básica para los docentes, como para cubrir
los gastos del proceso de incorporación, ha afectado noto-
riamente la inversión para la infraestructura, el equipa-
miento, el mobiliario así como el mantenimiento de dichos
planteles, y los gastos operativos de los mismos; sin men-
cionar que, aun con el esfuerzo realizado por ellos, hay una
insuficiencia financiera que tiñe de incertidumbre el proce-
so de incorporación de los maestros del Conalep a los es-
quemas de seguridad social, por otro lado la situación del
Colegio en el caso del Distrito Federal y Oaxaca, es dife-
rente pero no mejor, ya que no reciben ningún apoyo de los
estados y deben cubrir sus necesidades solo con los recur-
sos asignados por la federación.

Las condiciones de trabajo entre docentes del Conalep y de
docentes de otros subsistemas del sistema de educación
media superior deben ser homologadas y la situación de se-
guridad social de los primeros debe ser resuelta.

Somos conscientes de que no basta con solo decirlo o de-
searlo; se necesita la destinación de recursos para poder lo-
grar el propósito de este punto de acuerdo.

Estimamos, en la propuesta de financiamiento de la seguri-
dad social de los docentes del Conalep, se requiere la des-
tinación de recursos por un monto total de $270,470,911.00
anuales, por un periodo de 4 años.

No podemos seguir siendo irresponsables e ignorar esta si-
tuación; porque de hacerlo, no sólo no estaríamos otorgán-
dole a estos docentes las prestaciones que justamente les
corresponden, sino que estaríamos incentivando a los
maestros a movilizarse y tomar acciones para exigir al go-
bierno lo que legítimamente les corresponde.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados la siguiente pro-
puesta con



Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y a la Secretaría de Educación Pública a crear un
mecanismo que asegure que los recursos transferidos para
cubrir los gastos del proceso de incorporación sean irre-
ductibles a partir del 2015 y hasta el 2019, que concluya
dicho proceso.

Segundo. Se exhorta a la Secretaria de Educación Pública
a homologar las condiciones de trabajo de los docentes
de las instituciones de Educación Media Superior.

Tercero. Se exhorta a la Secretaria de Educación Pública a
modificar el modelo de contratación del docente del Co-
nalep, estableciendo la modalidad de contratación por
tiempo completo.

Cuarto. Se exhorta a la Secretaria de Educación Pública a
modificar el Decreto de Creación del Colegio de Educa-
ción Profesional Técnica (Conalep) para reconocer al do-
cente como trabajador con plenos derechos. 

Quinto. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a la Secretaría de Educación Pública y al Conalep
a transparentar el uso y destino del recurso liberado en el
periodo 2011–2012.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de
2014.— Diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LACTANCIA MATERNA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular del Ejecutivo federal a elaborar, definir y encabe-
zar por la Ssa la política nacional integral que deberán apli-
car las autoridades de los tres niveles de gobierno sobre la
lactancia materna, a cargo de la diputada Cristina Olvera
Barrios, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La que suscribe, diputada Cristina Olvera Barrios, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza
en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículos 3, fracción XVIII;

6o. fracción I; 62, numerales 2 y 3; 79, numerales 1, frac-
ción II, y 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta soberanía,
la siguiente proposición con punto de acuerdo con base a
las siguientes:

Consideraciones

El derecho a la alimentación ha sido reconocido en Trata-
dos y documentos internacionales sobre derechos huma-
nos, como es el caso de la Declaración Universal de los De-
rechos del Hombre de 1948,1 del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales,2 del Proto-
colo Adicional a la Convención Americana de Derechos
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, conocido como “Protocolo de San Salvador”3

y en especial en la Convención de los Derechos del Niño
de 1990.

Previendo en este último documento sobre la alimentación
de los niños, que “Los Estados Parte reconocían el dere-
cho pleno del niño a disfrutar del más alto nivel de sa-
lud por lo que adoptaría las medidas necesarias para la
plena aplicación de este derecho” y con ello se “com-
prometía a combatir las enfermedades, la malnutrición
y trabajar para erradicar el hambre, por lo que debían
suministrar alimentos nutritivos adecuados y asegurar
que todos los sectores de la sociedad, conozcan los prin-
cipios básicos de la salud, la nutrición de los niños así
informar sobre las ventajas de la lactancia materna y
lograr incentivarla” para salvaguardar a la población in-
fantil y , reducir la mortalidad infantil, que en la década de
los noventas a nivel mundial registró una mortalidad por
desnutrición de 40.000 niños en menores de 5 años y que
cada año, casi 6 millones de niños pierden la vida.

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (Ensanut
2012) señala sobre la alimentación que reciben los niños en
el país que “la lactancia se deterioró y ha llegado a niveles
muy bajos, principalmente entre los más vulnerables. Su
promoción, protección y apoyo deben ser integrales, coor-
dinados, financiados y evaluados con liderazgo del Go-
bierno Federal y participación de diversos actores”.4

Este deterioro es resultado de no seguir la recomendación
de la Organización Mundial de la Salud, que impulsa y pro-
mueve el fortalecimiento y prevalencia de la lactancia ma-
terna como alimento exclusivo a partir de las primeras ho-
ras de vida y hasta los 6 meses, continuada por dos años o
más como alimento complementario, si así lo desean.
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Mientras que en los meses que siguen, “la mayoría de los
niños que reciben alimentos entre los 6 y 8 meses, consu-
men una dieta con una mínima diversidad en el segundo se-
mestre de su vida”.

El Consejo Nacional de Población señala que en 2011 fa-
llecieron 13.7 niños menores de un año por cada mil naci-
mientos, siendo Guerrero, Chiapas y Oaxaca las entidades
con las tasas más altas (por encima de las 17 defunciones
por cada mil). 

Practicar una lactancia materna como alimentación exclu-
siva durante los primeros seis meses de vida y como com-
plementaria hasta los dos años de edad como recomienda
la Organización Mundial de la Salud,5 es la forma más efi-
caz de asegurar la salud y la supervivencia de nuestros ni-
ños, ya que con ello, se previene no solo la malnutrición,
sino que también se reduce la mortalidad del lactante evi-
tando el padecimiento de enfermedades frecuentes en la in-
fancia como consecuencia de una inadecuada alimenta-
ción, tales como la diarrea o la neumonía y además, ayuda
a la recuperación más rápida de las enfermedades. 

La leche materna debe ser el primer alimento que los recién
nacidos reciban, ya que después de diversas investigacio-
nes que ha realizado la Organización Mundial de la Salud,
se ha comprobado que proporciona toda la energía y los
nutrientes necesarios que necesitan durante sus primeros
meses de vida y en la segunda mitad del primer año aporta
al menos la mitad de sus necesidades nutricionales y hasta
un tercio durante, el segundo año de vida.

Dentro de los muchos beneficios que aporta la leche ma-
terna, se encuentra el desarrollo sensorial y cognitivo, pro-
tege al bebé de enfermedades infecciosas y crónicas tanto
respiratorias como gastrointestinales. También contribuye
a la salud y el bienestar de la madre al disminuir el riesgo
de cáncer ovárico y mamario, incrementa los recursos de la
familia y en el país, se convierte en una forma segura de
alimentación y resulta inocua para el medio ambiente.

En respuesta, la Organización Mundial de la Salud y el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia han elabo-
rado la “Estrategia mundial para la alimentación del lac-
tante y el niño pequeño,”6 para impulsar y reavivar la aten-
ción que los gobiernos del mundo, deben prestar sobre las
repercusiones de las prácticas de alimentación en el estado
de nutrición, el crecimiento, el desarrollo, la salud, y en
suma, a la propia supervivencia de los lactantes y los niños
pequeños, así como las formas de proteger, fomentar y

apoyar la práctica de la lactancia materna pero, el éxito de
la aplicación de la estrategia mundial se basa, ante todo, en
el logro de un compromiso político al más alto nivel y en
el allegamiento de los recursos humanos y financieros in-
dispensables.7

Reconocemos que las acciones que se han emprendido pa-
ra incentivar la lactancia materna y sus beneficios nutricio-
nales en el país son objetivas tales como, el reciente anun-
cio que realizó la Comisión Nacional de Protección Social
de la Salud (CNPSS) que prevé la creación de 30 bancos
de leche con una inversión de 30 millones de pesos en el
país;8 como las actividades que ha realizado el Gobierno
del Distrito Federal a través del anuncio del secretario de
Salud, doctor Armando Ahued Ortega, sobre el arranque de
la segunda etapa de la campaña sobre lactancia materna en
la Ciudad de México.9

No obstante, las decisiones y acciones que se toman por
parte de las autoridades ya sea federales o locales, no son
dirigidas y delineadas bajo una Política Nacional y menos
de manera integral, por lo que no podremos reconocer la
eficiencia de sus resultados, es decir, que los esfuerzos se
transforman en poco útiles, ya que se puede señalar que la
lactancia materna aun muestra señales de disminución co-
mo en la “Ciudad de México que es del 35 por ciento,
mientras que en las zonas rurales la cifra cayó hasta 50 por
ciento”.10

Mientras que por otra parte, el Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia (UNICEF) señala que México se en-
cuentra entre los países que menos practican la lactancia
materna11 y recientemente,  en el mes de julio del presente
año, Save the Children alerta que “85% de bebés mexica-
nos no reciben lactancia materna en los primeros 6 meses
de vida”12

Durante las últimas décadas se han recopilado pruebas so-
bre las ventajas sanitarias de la lactancia materna que per-
miten contar con nuevas y numerosas recomendaciones pa-
ra optar por este tipo de alimentación y todo esto, lo
reafirma la Organización Mundial de la Salud (OMS) con
plena seguridad al pronunciarse que la lactancia materna
reduce mayormente la mortalidad infantil y que sus bene-
ficios pueden repercutir satisfactoriamente hasta la edad
adulta. 

Para que las madres puedan practicar el amamantamiento
exclusivo durante los seis primeros meses, la OMS y la
UNICEF recomiendan:



• Iniciar el amamantamiento durante la primera hora de
vida;

• Practicar el amamantamiento exclusivo, es decir, pro-
porcionar al lactante únicamente leche materna, sin
otros alimentos o bebidas, ni siquiera agua;

• Dar el pecho cuando el niño lo reclame, ya sea de día
o de noche;

• No utilizar biberones, tetinas o chupetes.

La realidad que impera en el país, hace urgente y priorita-
rio que el Gobierno Federal elabore una Política Pública
Nacional e Integral en beneficio de la alimentación del lac-
tante y del niño pequeño, situación de la que hasta el mo-
mento se carece en el país. 

Sabemos que contar con una Política Pública Nacional e
Integral sobre lactancia materna, define una importante es-
trategia en beneficio de toda la población ya que en ella
prevalecerá la importancia de una alimentación adecuada
para el lactante y niño pequeño y se podrá asegurar que los
servicios de salud protejan, fomenten y apoyen la lactancia
natural exclusiva y una alimentación complementaria opor-
tuna y adecuada sin interrupción de la lactancia natural.

También, con esta política deberán detallarse las metas y
objetivos definidos que se perseguirán, deberá contar con
un calendario para su logro, así como la distribución de
responsabilidades para la aplicación e indicadores cuantifi-
cables para su supervisión y evaluación, tal como lo reco-
mienda la “Estrategia mundial para la alimentación del
lactante y el niño pequeño”13 y que han retomado en dis-
tintas ocasiones hasta nuestros días la Organización Mun-
dial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia, que también ha sido una recomendación de la En-
cuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012,14 haciendo én-
fasis en el señalamiento que se ha hecho en el 1er. Y 2do
Foro Nacional de la Lactancia Materna que se han celebra-
do en el país.15

Es fundamental que la cuestión de la alimentación mejora-
da del lactante y del niño pequeño siga ocupando un lugar
destacado en el programa de acción de salud pública para
consolidar los avances que podrá obtener el país con res-
pecto a la lactancia materna.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta  Honorable Asamblea la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. se exhorta al poder ejecutivo federal, a través de la
Secretaria de Salud, para que proceda a la definición de la
política nacional integral aplicable en materia de la lactan-
cia materna, que describa los objetivos y metas a los que se
deberán sujetar las autoridades de los tres niveles de go-
bierno, de manera que las acciones y esfuerzos que em-
prendan como parte de Dicha Política, intensifiquen el fo-
mento a la lactancia materna en el país para el beneficio y
bienestar de los ciudadanos en general pero, principalmen-
te de la población infantil de cero y hasta el segundo año
de vida, evitando que las medidas y esfuerzos  resulten ser
dispersos y bajo perspectivas desiguales.

Notas:

1 Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948, artícu-
lo 25.1: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que
le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los ser-
vicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en ca-
so de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independien-
tes de su voluntad”.

2 Pacto Internacional de Derechos Económicos, sociales y Culturales,
artículo 11. 1, que establece:  “Los Estados Partes en el presente Pacto
reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado pa-
ra sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados,
y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de es-
te derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la co-
operación internacional fundada en el libre consentimiento”. 

3 Protocolo de San Salvador, artículo 12. 1, que establece que: “Toda
persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posi-
bilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e in-
telectual”.

4 Prácticas de alimentación infantil y deterioro de la lactancia materna
en México”, Presentar prácticas de alimentación infantil (PAI) en Mé-
xico de la Encuesta Nacional Salud y Nutrición Ensanut 2012) y ofre-
cer información para el desarrollo de políticas públicas, Encuesta Na-
cional de Salud y Nutrición, Resultados Nacionales 2012, Instituto
Nacional de Salud Pública, México, 2012.
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5 Organización Mundial de la Salud (OMS): 10 datos sobre la lactan-
cia materna, febrero 2014. http://www.who.int/features/factfiles/breas-
tfeeding/es/

6 Ibídem.

7 Ibídem.

8 “Anuncian creación de 30 bancos de leche materna este año en el
país”, México, 27 Abr. (Notimex).  Los 30 nuevos bancos que se cons-
truirán se ubicarán en Tijuana, Ciudad Juárez, Monterrey, Durango,
Apatzingán. Así como en Tepic, Chetumal, La Paz, Hermosillo, Salti-
llo, San Cristóbal de las Casas, Ciudad Victoria y Campeche, entre
otras ciudades, según se informó en un comunicado. NTX/JRD/MAC

https://mx.noticias.yahoo.com/anuncian-creaci%C3%B3n-30-bancos-
leche-materna-a%C3%B1o-pa%C3%ADs-223314767.html

9 “Anuncian segunda etapa de campaña sobre lactancia materna en el
DF”, 22 de Julio de 2014. Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
Tras más de dos meses de reuniones de trabajo y coordinación con or-
ganizaciones civiles pro lactancia, instituciones gubernamentales, le-
gisladoras y promotoras de los derechos de la mujer en la Ciudad de
México, se logró avanzar en esta segunda fase informativa, con el le-
ma “La leche materna es salud y nutrición, Infórmate y decide”, la cual
busca promover los beneficios de amamantar para las mujeres y sus
bebés, además de concientizar a las madres capitalinas sobre su dere-
cho a decidir libremente el mejor método para alimentar a sus hijos.
http://www.aldf.gob.mx/comsoc-anuncian-2da-etapa-campana-sobre-
lactancia-materna-df—18689.html

10 “Disminuye lactancia materna 35% en la Ciudad de México, Mile-

nio. La lactancia materna en la Ciudad de México disminuyó en 35 por
ciento, en zonas rurales cayó hasta 50 % informó el subsecretario de
Servicios Médicos e Insumos de la Secretaría de Salud capitalina, Ro-
mán Rosales Avilés. http://www.milenio.com/cultura/Disminuye-lac-
tancia-materna-Ciudad-Mexico_0_346765355.html 

11 México, entre los 20 países que menos practican la lactancia mater-
na: Unicef. Laura Gómez | México, D.F. 23 de abril, 2014. La lactan-
cia materna en México es muy baja, colocándose entre los 20 países del
mundo que menos la práctica, cuando “es un superalimento que salva
vidas y reduce los riesgos de obesidad y desnutrición”, afirmó la re-
presentante de la Unicef en México, Isabel M. Crowley. –  http://alian-
zasalud.org.mx/2014/04/mexico-entre-los-20-paises-que-menos-prac-
tican-la-lactancia-materna-unicef/#sthash.UaaT4wYU.dpuf

12 “85% de bebés mexicanos no reciben lactancia materna en los pri-
meros 6 meses: expertos”. La lactancia es una de las etapas más im-

portantes de la vida de un bebé. 85% de los bebes en México no reci-
be los beneficios de la lactancia materna exclusiva, alerta Save The
Children, al recordar que la leche materna es fundamental en la reduc-
ción de mortalidad infantil. En el marco de las celebraciones de la Se-
mana Mundial de la Lactancia Materna, Save the Children, demandan
el compromiso del gobierno mexicano para incrementar el índice de ni-
ñas y niños que reciben leche materna en los primeros meses de vida.

http://www.elmanana.com/diario/noticia/nacional/noticias/85_de_be-
bes_mexicanos_no_reciben_lactancia_materna_en_los_prime-
ros_6_meses:_expertos/2528134

13 “Estrategia mundial para la alimentación del lactante y el niño pe-
queño”. Punto 36, de los Gobiernos: La obligación principal de los go-
biernos es formular, aplicar, supervisar y evaluar una política nacional
integral sobre la alimentación del lactante y del niño pequeño. Para que
esa política tenga éxito, además del compromiso político al más alto
nivel se requiere una coordinación nacional eficaz, que asegure la co-
laboración plena de todos los organismos públicos, las organizaciones
internacionales y otras partes interesadas. A tal efecto es necesario re-
cabar y evaluar de forma continua la información relativa a las políti-
cas y prácticas de alimentación. Los gobiernos regionales y locales
también tienen un papel importante que desempeñar en la aplicación de
esta estrategia.

14 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, “Evidencia de la lac-
tancia materna: dejar fórmulas y apegarse a los básico”. Recomenda-
ciones y acciones para actores estratégicos: Desarrollar un plan de ac-
ción con metas y objetivos definidos, calendarios de cumplimiento,
distribución de responsabilidades y propuesta de indicadores objetivos
y cuantificables para supervisión y evaluación.

15 1er Foro Nacional de Lactancia Materna 2013.  “La buena nutrición
comienza con la lactancia, , organizado por el Instituto Nacional de Sa-
lud Pública, Senado de la República, UNICEF y la Asociación Civil
“Un kilo de ayuda”; 2do Foro Nacional de la Lactancia Materna 2014,
celebrado en las instalaciones de la Cámara de Diputados. Evento or-
ganizado por el Instituto Nacional de Salud Pública, Cámara de Dipu-
tados, Senado de la República, Representación de la UNICEF en Mé-
xico y la Organización Civil “Un Kilo de Ayuda”. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, a los 2 días del mes de diciembre de
2014.— Diputada Cristina Olvera Barrios (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.



MESAS DE ALTO NIVEL, PARA LA EJECUCION DEL
PROYECTO DEL CORREDOR TRANSISTMICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
distintas dependencias federales a establecer una mesa de
alto nivel a fin de implantar en coordinación las acciones
correspondientes con los gobiernos de Oaxaca y Veracruz
para la ejecución del proyecto del corredor transístmico, a
cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo
Parlamentario del PRD

La suscrita, Yesenia Nolasco Ramírez, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y
79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración el presente punto de
acuerdo, conforme al tenor de las siguientes

Consideraciones

Que existe la alternativa de desarrollo entre los estados de
Oaxaca y Veracruz denominada Corredor Transístmico,
fundamentado en el gran potencial económico y la posición
estratégica de la zona del Istmo de Tehuantepec, cimenta-
do en la importancia de conectar el Golfo de México con el
Océano Pacífico.

Que desde hace años se han realizado en México distintos
estudios evaluando la factibilidad del corredor comercial
que conecte los puertos de Salina Cruz, Oaxaca, con Coat-
zacoalcos, Veracruz.

Este proyecto surge como alternativa para competir con el
Canal de Panamá, mismo que acorta distancias, tiempo y
costos de transporte entre los centros de producción y con-
sumo. Hoy, el Canal de Panamá es sinónimo de conectivi-
dad, pues cuenta con  144 rutas marítimas y sus operacio-
nes llegan  a mil 700 puertos en 160 países.1

En México al igual que en Panamá debe aprovecharse la
posición geográfica, clave para determinar el crecimiento y
desarrollo económico.

Que Panamá facilito el comercio internacional entre países
y la existencia de una serie de actividades económicas adi-
cionales, conexas y complementarias, aumentando sus ex-
portaciones y su producto interno bruto (PIB), creando así
mayor empleo e ingresos.

Que en la Segunda Reunión de la Comisión Ejecutiva para
el Desarrollo Integral de la Región Sur- Sureste de la Co-
misión Nacional de Gobernadores (Conago) –de la cual
Oaxaca fue sede–existió la  coincidencia de impulsar el
Corredor Transístmico.

Que este proyecto resulta una alternativa para enlazar las
carreteras costeras del Golfo de México y el Océano Pací-
fico, promoviendo una inversión de 2 mil 450 millones de
dólares, que  unirá los Puertos de Coatzacoalcos en Vera-
cruz y el de Salina Cruz  en Oaxaca, así como  una carre-
tera multimodal que detonará el crecimiento del sureste del
país.

Que en la actualidad  Ferrosur opera al 2 por ciento de su
capacidad instalada, dado que solo  mueve un tren de Sali-
nas Cruz a Coatzacoalcos cada tres días, con el proyecto
señalada se espera mover 16 trenes diarios.2

Cierto es que la  obra representa una oportunidad para si-
tuar a nuestro país como un centro de flujo comercial im-
portante a nivel mundial, abarcando la actividad económi-
ca entre el Pacífico y el Atlántico.

Que Salina Cruz, Oaxaca, resulta un paso obligado de sali-
da de los productores petroleros hacia los países de la
Cuenca de Pacífico, por tanto el corredor transistmico re-
sulta importante, pero debe, obligadamente, evaluar las
consecuencias socioeconómicas en su construcción y ope-
ración.

Que si bien el sureste mexicano presenta un grave atraso en
el índice de desarrollo económico y social a nivel nacional
y que el proyecto permitiría crear condiciones que incenti-
ven la inversión, tanto nacional como extranjera, median-
te la implementación de cadenas productivas en beneficio
de la región sur-sureste mexicano,  la apuesta debe basarse
en el impulso sustentable y armonioso con la sociedad y las
comunidades que habitan las regiones por donde se adop-
tara el corredor transistmico.

Que por lo anteriormente citado es necesario alcanzar  im-
portantes acuerdos para avanzar en la integración de una
estrategia global de desarrollo para la región y presento an-
te esta soberanía el presente punto de acuerdo. 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal
para que a través de la Secretaría de Gobernación (Segob),
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la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat), la Secretaria de Comunicaciones y Transportes
(SCT) y  la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
(SHCP),   establezcan  una mesa de alto nivel para que en
coordinación,  implementen las acciones correspondientes
con los gobiernos de los estados de Oaxaca y Veracruz pa-
ra la ejecución del proyecto del Corredor Transístmico,
asegurando en todo momento involucrar a las comunida-
des en la toma de decisiones durante todo el proceso de
planeación, desarrollo y ejecución.

Notas:

1 http://micanaldepanama.com/ 

2 http://t21.com.mx/

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, a 2 de diciembre de 2014.— Diputada Ye-
senia Nolasco Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Infraestructura, para dicta-
men.

INCURSION DEL EJERCITO EN LA UNIVERSIDAD
AUTONOMA DE COAHUILA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la incursión
del Ejército en la Universidad Autónoma de Coahuila, el
27 de noviembre de 2014, suscrita por los diputados Ricar-
do Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

Los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano de la LXII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción
II del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentan a
esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do al tenor de las siguientes

Consideraciones

El clima de polarización y violencia que se vive en nuestro
país se ve enrarecido de manera cotidiana, debido a la
constante intervención de agentes el Estado que, sin razón

aparente, intervienen de manera directa en acciones no jus-
tificadas, que perjudican a la población. 

Un ejemplo más de tales hechos sucedió cuando personas
armadas que se identificaron como elementos del Ejército
Mexicano ingresaron el día jueves 27 de noviembre a las
instalaciones de la Facultad de Ciencias Políticas y Socia-
les de la Universidad Autónoma de Coahuila (UAdeC) en
la ciudad de Torreón. 

“Eran de 10 a 15 oficiales militares armados adentro, y ca-
mionetas había cuatro afuera. Traían nombres de alumnos,
hemos sabido que esos nombres de alumnos eran los que
participaron en la manifestación del 20 de noviembre, es
una cacería de brujas”, dijo uno de los estudiantes que pi-
dió no ser identificado.

Los uniformados comenzaron a tomar fotografías y videos,
por lo que los alumnos solicitaron que se retiraran. Por otra
parte, un grupo adicional de militares ingresó por el esta-
cionamiento y se dirigió a la dirección para entrevistarse
con el director de la Facultad, Pascual Reyes, pero fueron
recibidos en primera instancia por el secretario académico,
Juan Carlos Hernández, a quien cuestionaron para saber si
existía paro, a lo que respondió de manera negativa, pi-
diendo que se retiraran del campus pues venían armados y
con uniforme, solicitud que fue reafirmada por el director
una vez que llegó al lugar.

Este hecho, como es de esperarse, generó temor entre la
población estudiantil, parte de la cual ha participado de
manera activa en las manifestaciones que se han realizado
en Coahuila para exigir la presentación con vida de los 43
estudiantes normalistas de Ayotzinapa, Guerrero, desapare-
cidos desde septiembre de este año.

Según los argumentos empleados por los militares para in-
gresar a la UAdeC consistían en haber recibido un reporte
de huelga, y ante tal hecho “recibieron la instrucción de ac-
tuar”.

Ante estas declaraciones Lorena Medina, coordinadora de
la UAdeC, se entrevistó con mandos de la XI Región Mili-
tar, quienes negaron en todo momento haber dado la orden
de que los militares entraran a las instalaciones.

Por la noche, a través de un comunicado, el Mando Único,
a nombre del General Sergio Martínez Castruera, recono-
ció el error de los elementos, indicando en el documento
que el militar que iba al frente de la operación decidió in-



gresar a la Universidad a título personal, sin consultar a sus
superiores.

Según el testimonio de estudiantes y directivos, alrededor
de las 11:30 de la mañana tres vehículos del Ejército y uno
más que identificaron como “de la Marina”, se colocaron
en la esquina del edificio ubicado en bulevar Revolución y
Comonfort; posteriormente un grupo ingresó por la Coor-
dinación de la UAdeC que se ubica a un costado de la es-
cuela, llevando consigo una lista con varios nombres de es-
tudiantes que han participado activamente en las marchas.

Ante estos hechos, la mañana del viernes 28 de noviembre,
el general Sergio Alberto Martínez Castruera, ofreció una
disculpa a nombre del Ejército Mexicano por el ingreso de
elementos a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de
la Universidad Autónoma de Coahuila.

Acudiendo de manera personal a las instalaciones de la fa-
cultad, el general ofreció explicaciones de manera directa a
los estudiantes y maestros, quienes al momento lo increpa-
ron por la acción.

Si bien Martínez Castruera actuó de manera responsable
ante los hechos, es necesario el total esclarecimiento de lo
ocurrido, garantizar su no repetición, así como la aplica-
ción de las sanciones correspondientes.

Por lo antes expuesto y fundado, sometemos a su conside-
ración el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta al general Sergio Martínez Castruera,
responsable del mando único especial del Operativo Lagu-
na, a que en el ámbito de sus responsabilidades integre y
haga público un informe sintético sobre las actividades,
funciones y cadena de mando, reportes a superiores, y san-
ciones aplicadas o en proceso, relacionadas con los milita-
res que participaron en los hechos del 27 de noviembre de
2014, acontecidos en la Universidad Autónoma de Coa-
huila.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— (Rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

PRACTICA DE LA TALA O COMERCIALIZACION
CLANDESTINA DE ARBOLES DE NAVIDAD NATU-
RALES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades de gobierno, civiles y judiciales de las
entidades federativas y municipios del país a tomar medi-
das para sancionar la práctica de la tala o comercialización
clandestina de árboles de Navidad naturales, a cargo de la
diputada Cristina Olvera Barrios, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza

La suscrita, Cristina Olvera Barrios, diputada federal del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la LXII Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
3, fracción XVIII; 6o., fracción I; 62, numerales 2 y 3, y ar-
tículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracciones I
y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

En la época prenavideña, desde noviembre y hasta media-
dos de diciembre de cada año, se comercializan en el país
más de 2 millones de árboles de navidad naturales de va-
rias especies de coníferas, mismos que en su mayoría pro-
vienen de plantaciones establecidas en diferentes estados y
regiones de los Estados Unidos de América y Canadá, pues
solo alrededor de 600 mil son producidos en México.

Dentro de las entidades que se destacan por la producción
de este tipo de árboles se encuentran el Estado de México,
Puebla, Tabasco, Veracruz y Campeche; sin embargo, la
producción del país aún no es lo suficientemente satisfac-
toria para atender la demanda y abasto de estas coníferas
ornamentales.

Lo anterior, en función de que el principal problema de los
silvicultores registrados es el tiempo de retorno de la in-
versión y ganancia, pues éstas se obtienen a mediano y lar-
go plazo; es decir, en tres o cuatro años, que es el tiempo
reglamentado para comercializar cada conífera de manera
legal.

El proceso que culmina con la comercialización funda-
mentalmente inicia con el establecimiento de la plantación
y su registro ante la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, la que la supervisa y con participación de
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la Comisión Nacional Forestal se le da seguimiento para su
desarrollo adecuado, de manera que cumpliendo con los
plazos para su crecimiento y verificando su estado fitosa-
nitario libre de enfermedades o plagas se expiden las auto-
rizaciones necesarias para su corte, transporte y comercia-
lización.

Debido a que la producción nacional de esos árboles es in-
suficiente para satisfacer la demanda, cada año se ha incre-
mentado su importación, como lo señala la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente (Profepa) en el Libro
Blanco Justicia y Protección Ambiental, editado en octubre
de 2012,1 que precisa que de 2007 a 2011 se importaron
5’447,163 árboles, resultando significativo que en el 2008,
la importación ascendió a 1.25 millones de coníferas, des-
cendiendo en el 2009 a menos de 935 mil para reiniciar su
creciente importación, a tal grado que en este 2014 la cifra
llegará a superar el millón quinientos mil.

La Comisión Nacional Forestal ha exhortado año con año
a la población para que consuma los árboles navideños que
se cultivan en el país, los cuales tienen las mismas cualida-
des que los importados.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos gubernamentales pa-
ra incentivar su cultivo nacional y comercialización, en es-
ta temporada decembrina se hacen presentes dos recurren-
tes y graves problemas; la introducción de plagas, así como
la tala clandestina y comercialización ilegal de árboles de
navidad naturales.

En cuanto a la introducción de plagas que ponen en riesgo
el equilibrio ecológico nacional, la Profepa, en el citado Li-
bro Blanco, ha informado que del 2007 al 2011 rechazó un
total de 74,795 árboles, lo que equivale al 1.4% de lo in-
troducido en dicho periodo, en promedio.

En el 2013, el rechazo, por incumplimiento a la norma ofi-
cial mexicana NOM-013-SEMARNAT-2004, superó el
porcentaje de 2012, alcanzando el 1.08%, lo cual es con-
sistente y explicado por el incremento en el volumen de
importación de estas especies para su consumo en el país.

Lo anterior obliga a las autoridades fitosanitarias con la im-
portante participación de la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a redo-
blar las acciones para el control de plagas y hacer lo
necesario para prevenir que a través de la importación se
introduzcan árboles que representan un riesgo ambiental
para los bosques mexicanos y por lo que hace a los árboles

de producción nacional, evitar que como resultado de la ta-
la y comercialización clandestina se propaguen las plagas
como consecuencia de la transportación y venta de plantas
contaminadas que no tienen ningún control fitosanitario.

Por otro lado, además de la gran cantidad de árboles im-
portados, la tala ilegal también perjudica en el aspecto eco-
nómico a los silvicultores, quienes se mantienen de las ga-
nancias de sus productos, mismos que tienden a
comercializarse en aproximadamente 600 pesos. 

En las zonas boscosas de los estados productores e inclusi-
ve en zonas serranas de Tamaulipas, Durango, Hidalgo, en-
tre otros estados de la República, así como hacia el interior
de diversos Parques Nacionales como el de Sierra Negra,
Canoa, el Pico de Orizaba, Cofre de Perote o el Ixta-Popo,
es donde principalmente se cortan árboles para venderlos
de forma ilegal, así como musgo, heno y otras plantas que
se usan para adornar nacimientos navideños, lo cual cons-
tituye un saqueo de los recursos naturales del país, con-
ducta que está prevista y sancionada en la legislación penal
correspondiente.

Para el aprovechamiento de los productos antes menciona-
dos se requiere la autorización de la Semarnat y no contar
con ella o realizar el aprovechamiento sin permiso, tam-
bién es motivo de sanción cuya aplicación corresponde a la
Profepa.

La tala ilegal y la presencia de plagas constituyen impor-
tantes causas de  distorsión del mercado de pinos y conífe-
ras de navidad naturales, que incluso ha provocado la quie-
bra de empresas comunitarias y ejidales; por ello la
importancia de implementar acciones que reduzcan estos
efectos, así como fortalecer la gestión de las empresas eji-
dales y comunitarias del país, en particular, de aquellos que
contribuyen a la protección del medio ambiente nacional.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto respetuo-
samente a la consideración de esta honorable asamblea la
siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que, en
coordinación con la Comisión Nacional Forestal, la Procu-
raduría Federal de Protección al Ambiente, la Secretaria de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-



tación, y las autoridades civiles y judiciales de las entida-
des federativas y municipios del país, tomen las medidas
necesarias para sancionar de manera efectiva y oportuna a
quienes incurren en la ilegal práctica de la tala o comercia-
lización clandestina de árboles de navidad naturales que no
cumplen con los requisitos que establece la normatividada
vigente, así como fortalecer la inspección fitosanitaria pa-
ra impedir la proliferación de enfermedades o plagas pre-
sentes en los árboles de navidad naturales objeto de la co-
mercialización, ya sean de importación o de producción
natural. 

Nota:

1 Disponible en http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/4727/
1/libroblancofinal1-0.pdf. Consulta realizada el 24 de noviembre de
2014.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tada Cristina Olvera Barrios (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

REVISION DE LOS CODIGOS PENALES EN MATERIA
DE ABANDONO DE NIÑAS Y NIÑOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal a revisar sus códigos penales en materia de
abandono de niños y pérdida de la patria potestad, antepo-
niendo el interés superior de la infancia, a cargo de la dipu-
tada Joaquina Navarrete Contreras, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

Quien suscribe, Joaquina Navarrete Contreras, diputada fe-
deral a la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, en
ejercicio de la facultad que confieren los artículos 6, frac-
ción I, 79 y demás relativos del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se permite poner a consideración de esta so-
beranía, proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a los Congresos de los estados y a la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal a revisar los Códigos Penales
en materia de abandono de niñas y niños y de la pérdida de
la patria potestad, anteponiendo el interés superior de la in-
fancia, con base en las siguientes

Consideraciones

El maltrato infantil es una grave violación a los derechos
de la niñez, a pesar de lo anterior no se tienen las cifras pre-
cisas sobre las niñas y niños que enfrentan tal situación, las
consecuencias del maltrato son cada vez más evidentes en
el desarrollo de los mismos, regularmente hemos escucha-
do hablar del abandono de tipo físico, pero, ¿qué sucede
con el maltrato de tipo emocional y la omisión de cuidados
por parte de los padres o tutores hacia los infantes?

De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, la definición de maltrato infantil es: “Todo acto u
omisión encaminado a hacer daño aún sin intención pero
que perjudique el desarrollo normal del menor1”.

A su vez para el Fondo Nacional para la Infancia de las Na-
ciones Unidas –UNICEF– el abandono infantil es un tipo
de maltrato que se refiere a la falta de protección y cuida-
do mínimo por parte de quienes tienen el deber de hacerlo
y las condiciones para ello. Existe negligencia cuando los
responsables de cubrir las necesidades básicas del niño no
lo hacen2

Unicef ha establecido que existen dos tipos de abandono:

• El abandono físico: que consta de abandonar a un me-
nor en algún sitio, no realizando la denuncia y sin pro-
curar su regreso a casa. Asimismo en instituciones.

• Negligencia o abandono: Se refiere a aquellas con-
ductas de irresponsabilidad por parte de los padres o tu-
tores hacia el niño, que vulneran aspectos como la edu-
cación, necesidades físicas, psicológicas y sociales de
los menores.3

En América Latina y el Caribe, con una población de más
de 190 millones de niños, las investigaciones realizadas in-
dican que, además de ser una de las regiones más desigua-
les del mundo, es la que posee los mayores índices de vio-
lencia, que afectan sobre todo a mujeres, niños y niñas
(Pinheiro, 2006). Según el estudio del secretario general,
en la región la violencia contra los menores de edad en el
interior de las familias se manifiesta principalmente por
medio del castigo físico como forma de disciplina, el abu-
so sexual, el abandono y la explotación económica.4

Las investigaciones señalan que el abandono infantil es un
asunto que no puede pasar desapercibido, ya que un niño o
niña que es abandonado tiende a mostrar problemas que
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afectarán a lo largo de su vida como son: baja autoestima,
conductas agresivas, pensamientos de suicidio, ansiedad,
fracaso escolar, depresión y de mala alimentación entre
otras.

En 2007 la UNICEF señaló que en muchos lugares del
mundo no hay sistemas de registro confiables de denun-
cias, a pesar de lo cual, las estimaciones realizadas mues-
tran que todos los años 275 millones de niños y niñas en el
mundo son víctimas de violencia dentro de sus hogares y
unos 40 millones de menores de 15 años sufren violencia,
abusos y abandono, fenómenos que se reportan en distintos
ámbitos: la familia, la escuela, la comunidad, las calles y
situaciones de trabajo.

Las niñas y niños son las personas más vulnerables en la
familia, por lo que es obligación de los padres y los adul-
tos que los rodean proteger y brindar los cuidados necesa-
rios para que los menores puedan tener un desarrollo de ca-
lidad.

Además, el organismo mundial sobre la infancia en su es-
tudio destacó que la pobreza y el estrés son elementos es-
trechamente relacionados con los malos tratos y el abando-
no infantil.

Por otro lado, factores como la falta de conocimiento de
cómo ser padres, causas de índole económica, irresponsa-
bilidad y egoísmo por parte de los padres, la migración,
madres solteras que se desatienden de los menores, así co-
mo abuso de sustancias tóxicas por parte de los padres, au-
nado a la violencia en el hogar son elementos que contri-
buyen a que las niñas y niños sean abandonados.

En diversos países de América Latina el abandono infantil
es sancionado de diferentes maneras.

De acuerdo con el Código Penal de Colombia, quien aban-
done a un menor de 12 años, será castigado con una pena
de 32 a 108 meses de prisión; igualmente en Uruguay el
Código Penal, en su artículo 329 especifica que quien
abandone a un menor de diez años o una persona incapaz
de bastarse así misma será castigado con la pena de seis
meses de prisión a cinco años de penitenciaría.

Argentina, en su Código Penal, artículo 106, establece que
quien abandone a su suerte a una persona incapaz y a la que
deba mantener o cuidar será reprimido con prisión de dos
a seis años.

En Guatemala, en su Código Penal señala en su artículo
154 que quien abandonare a un menor de diez años o aun
apersona incapaz de valerse por sí misma que estuviere ba-
jo su tutela a o custodia la sanción constará de prisión de
seis meses a tres años; Venezuela, en su artículo 347 de su
Código Penal establece una sanción de cuarenta y cinco dí-
as a quince meses a quien abandone a un menor de doce
años.

Las acciones a favor de proteger los derechos de las niñas
y niños son consideradas como prioridad a nivel interna-
cional, tal es el caso de la Convención sobre los Derechos
del Niño que es el primer tratado de carácter obligatorio en
esta materia, y del que México es parte desde 1990.

En dicho instrumento internacional, se reconocen los dere-
chos humanos de los niños, niñas y adolescentes, ya que se
establece que los Estados parte están obligados a tomar las
medidas, tanto administrativas como legislativas, para que
las niñas y los niños gocen de protección contra toda ac-
ción que vulnere su desarrollo.

A pesar de lo anterior, los datos demuestran que el maltra-
to hacia los infantes- es factor del abanado de la infancia-
en nuestro país ha incrementado considerablemente en los
últimos años, ya que de acuerdo con datos del Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF, en el
año 2008 se presentó el mayor número de denuncias reci-
bidas en los últimos 15 años, que fue cerca de 60 mil ca-
sos, de ellos, en un poco más de la mitad, es decir, 34 mil
se comprobó maltrato; en 2006 las denuncias ante el DIF
fueron de 36 mil y las causas en que se comprobó maltrato
fueron de 22 mil 437, lo que representó –en el caso de las
denuncias– un incremento del 80 por ciento en relación con
2008. Entre 2001 y 2002 destaca una considerable dismi-
nución en las denuncias recibidas, que pasaron de 30 mil
500 a 24 mil 500, lo anterior, a pesar de resultar digno de
destacarse representa en el caso de las denuncias recibidas
el 200 por ciento en comparación con 1995, año en el que
el DIF recibió 15 mil 391 denuncias.

De 1995 a 2008 las denuncias recibidas por maltrato en el
DIF se han incrementado hasta en un 400 por ciento es de-
cir pasaron de 15 mil a 60 mil denuncias. Resulta positivo
afirmar que en este mismo periodo el número de casos en los
que se comprobó el maltrato a niñas y niños se incrementó
en un 300 por ciento al pasar de 11, mil a 33, mil casos.

Lo anterior podemos visualizarlo en la siguiente gráfica:



Con respecto al tipo de maltrato tipificado como abandono
u omisión regularmente no es denunciado ya que no es del
todo visible; sin embargo, en 2010 el Instituto Mexicano
del Seguro Social, IMSS, reportó que uno de cada diez ni-
ños mexicanos sufren de maltrato, convirtiéndose en un
problema social que afecta a las familias de cualquier cla-
se y nivel económico; asimismo, el Departamento de Psi-
quiatría e Higiene y Salud Mental Pediátrica del Centro
Médico Nacional “La Raza”, dedica el 15 por ciento de
consulta de psiquiatría e higiene y salud por consecuencias
derivadas del maltrato infantil5.

Siguiendo con la discusión, cifras del Sistema Nacional pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia señalan que las cin-

co entidades federativas con un mayor número de casos de
niños y niñas maltratados atendidos por la institución, fue-
ron Baja California, Chiapas, Coahuila, Oaxaca y Queréta-
ro. Los casos a resaltar en los que se reportó un menor nú-
mero de niños y niñas maltratados atendidos por el DIF
fueron Baja California Sur, Tlaxcala, Guerrero, Quintana
Roo, Veracruz.

México cuenta con la normatividad que regula los derechos
de las niñas y los niños. El artículo cuarto de nuestra Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el
cual se menciona que Estado velará y cumplirá con el prin-
cipio del interés superior de la niñez, garantizando de ma-
nera plena sus derechos.
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A su vez el artículo 116 Constitucional referente al Poder
Público de los Estados, la fracción IX establece que: 

“…las constituciones de los Estados garantizarán que
las funciones de procuración de justicia se realicen con
base a los principios de autonomía, eficiencia, impar-
cialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, res-
ponsabilidad, y respeto a los derechos humanos”.

Por otra parte, el artículo 73 de nuestra constitución Refe-
rente a las facultades del Congreso, la fracción XXIX-P se-
ñala: 

Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la federa-
ción, los estados, el Distrito Federal y los municipios, en el
ámbito de sus respectivas competencias en materia de de-
rechos de niñas niños y adolescentes, velando en todo mo-
mento por el interés superior de los mismos y cumpliendo
con los tratados internacionales en materia, de los que Mé-
xico sea parte.

En virtud de la anterior, los Congresos de los estados han
establecido sanciones para el abandono de niñas y niños,
resultando:

Aguascalientes

Artículo 131. Incumplimiento de las obligaciones de
asistencia familiar. El incumplimiento de las obligacio-
nes de asistencia familiar consiste en:

I. No cumplir con la obligación de dar alimentos en tér-
minos de lo establecido en el Código Civil del estado de
Aguascalientes, independientemente de que sean brin-
dados por quien tenga bajo su cuidado a los acreedores
alimentarios o sean proporcionados por cualquier otra
persona;

II. Colocarse dolosamente en estado de insolvencia con
el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones
alimentarias que el Código Civil del estado de Aguasca-
lientes determina, independientemente de que los ali-
mentos sean proporcionados por quien tenga bajo su
cuidado a los acreedores alimentarios o sean proporcio-
nados por cualquier otra persona; o

III. La alteración o variación de nombre, domicilio o in-
gresos con el fin de eludir una responsabilidad de orden
familiar o el incumplimiento de obligaciones alimenta-
rias que el Código Civil del estado de Aguascalientes

determina, independientemente de que los alimentos se-
an proporcionados por quien tenga bajo su cuidado a los
acreedores alimentarios o sean proporcionados por cual-
quier otra persona;

Al responsable de incumplimiento de las obligaciones
de asistencia familiar se le aplicarán de 6 meses a 3 años
de prisión, al pago total de la reparación de los daños y
perjuicios ocasionados, y suspensión o privación de los
derechos de familia, en relación con la víctima.

Baja California

Artículo 158 Bis. Al que exponga a una persona incapaz
de valerse por sí misma, teniendo la obligación de cui-
darla, se le impondrá una pena de uno a cuatro años de
prisión y hasta cien días de multa. Si el responsable es
ascendiente o tutor, además, perderá los derechos que
tenga sobre la persona y bienes del menor.

Baja California Sur

Artículo 246. Al que teniendo la obligación de atender y
proteger a un menor o a una persona incapaz de cuidar-
se a sí misma, lo abandone sin el propósito de afectar su
vida o su salud, se le aplicará de un mes a cinco años de
prisión y multa hasta de cien días de salario, sin perjui-
cio de aplicar las reglas sobre el concurso si se produce
algún delito culposo a consecuencia del abandono.

Campeche

Artículo 149. A quien abandone a una persona incapaz
de valerse por sí misma y tenga la obligación de cuidar-
la, se le impondrán de tres meses a tres años de prisión
si no resultare lesión o daño alguno. Si el sujeto activo
fuese médico o profesionista similar o auxiliar, también
se le suspenderá en el ejercicio de su profesión hasta por
un término igual al de la sanción de prisión.

Las mismas sanciones se aplicaran a quien, cuando se
encuentre a cargo de un establecimiento asistencial, pú-
blico o privado, realice la conducta descrita en el párra-
fo anterior.

Coahuila

Artículo 362. Se aplicará prisión de seis meses a cuatro
años y multa: A quien abandone u omita asistir a una



persona incapaz de valerse por sí misma, teniendo la
obligación de cuidarla o de asistirla.

Si el sujeto activo es ascendiente, adoptante o tutor del
ofendido, además, se le privará de la patria potestad, de-
rechos de adopción o de la tutela.

Colima

Artículo 195. Al que teniendo la obligación de cuidado
de un incapaz de valerse por sí mismo, la delegue inde-
bidamente en otra persona o institución, se le impondrán
de tres días a un año de prisión y multa hasta por 10 uni-
dades.

Chiapas

Artículo 204. Comete el delito de abandono de perso-
nas, el que abandone a un incapaz de valerse por sí mis-
mo, o a una persona enferma teniendo la obligación de
cuidarlos, al responsable se le impondrán de tres a siete
años de prisión, se le privará además de la patria potes-
tad o de la tutela si fuere ascendiente o tutor del sujeto
pasivo. Si del abandono resultare daño, lesión o muerte,
se aplicarán las reglas del concurso.

Chihuahua

Artículo 154. A quien abandone a una persona incapaz
de valerse por sí misma teniendo la obligación de cui-
darla, se le impondrán de seis meses a cuatro años de
prisión si no resultare lesión o daño alguno. Si el sujeto
activo fuese médico o profesionista similar o auxiliar,
también se le suspenderá en el ejercicio de su profesión
hasta por dos años.

Distrito Federal

Artículo156. A quien abandone a una persona incapaz
de valerse por sí misma teniendo la obligación de cui-
darla, se le impondrán de tres meses a tres años de pri-
sión si no resultare lesión o daño alguno. Además, si el
activo fuese ascendiente o tutor del ofendido, se le pri-
vará de la patria potestad o de la tutela.

Durango

Artículo 190. Se impondrá de tres meses a dos años de
prisión y multa de dieciocho a ciento cuarenta y cuatro
días de salario y se le privará de la patria potestad o de

la tutela, al que abandone a una persona incapaz de va-
lerse por sí misma teniendo la obligación de cuidarla. Si
el sujeto activo fuere ascendiente o tutor de la víctima,
se le privará del derecho de heredar respecto a la perso-
na abandonada.

Guanajuato

Artículo 165. A quien abandone a una persona incapaz
de valerse por sí misma, teniendo la obligación de cui-
darla, se le impondrá de treinta y cinco a ciento treinta
jornadas de trabajo en favor de la comunidad.

Guerrero

Artículo 123. Al que abandone a una persona incapaz de
valerse por sí misma, teniendo la obligación de cuidar-
la, se le aplicará prisión de tres meses a tres años.

Hidalgo

Artículo 160. Al que abandone a una persona incapaz de
valerse por sí misma, teniendo la obligación de cuidar-
la, se le aplicará prisión de seis meses a tres años y mul-
ta de 10 a 50 días, privándolo además de la patria po-
testad o de la tutela, si el delincuente fuere ascendiente
o tutor del ofendido y del derecho a heredar respecto a
la persona abandonada.

Jalisco

Artículo 230. Se impondrán de un mes a cuatro años de
prisión, suspensión hasta por cinco años de los derechos
de tutela, a quien abandone a persona enferma o que pa-
dezca enajenación mental, siempre que tuviera la obli-
gación de cuidarlo.

Además de la pena privativa de libertad, señalada en el
párrafo anterior, se impondrá al activo la pérdida defini-
tiva del derecho de tutela y a heredar del ofendido,
cuando el abandono ponga en peligro su vida.

A quien en el ejercicio de la patria potestad, tutela o cus-
todia, abandone a un menor de edad sin causa justifica-
da, además de la pena de prisión que establece el párra-
fo primero, se impondrá la perdida de la patria potestad,
tutela o custodia en forma definitiva; y si se pusiere in-
tencionalmente en peligro la salud o la vida, podrá in-
crementarse la sanción hasta el doble de la pena máxi-
ma establecida en el primer párrafo de este artículo
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Michoacán

Artículo 221. Al que sin motivo justificado incumpla,
respecto de sus hijos, cónyuge o cualquier otro familiar
el deber de asistencia a que esté obligado, omitiendo mi-
nistrarle los recursos necesarios para atender a sus ne-
cesidades de alimentación, casa, vestido y salud, cuan-
do con ello se les ponga en estado de peligro, se le
aplicará prisión de seis meses a tres años y se le privará
de sus derechos de familia hasta por el mismo término

Morelos

Artículo 132. Al que abandone a una persona incapaz de
valerse por sí misma, teniendo la obligación de cuidar-
la, se le impondrá de uno a tres años de prisión.

Nuevo León

Artículo 335. Al que teniendo obligación de cuidarlo
abandone a uno o más menores, a una o más personas
enfermas, o una o más personas adultas mayores, inca-
paces de cuidarse a sí mismos, se le aplicará de un mes
a cuatro años de prisión, y multa de veinte a cien cuotas
si no resultare lesionado.

Oaxaca

Artículo 317. A quien abandone a un menor a otra per-
sona cualquiera, incapaz de cuidarse a sí mismo, o a un
enfermo, teniendo obligación de cuidarlos, se le aplica-
rán de dos a seis años de prisión, privándolo, además de
la patria potestad o tutela, si el inculpado fuera ascen-
diente o tutor de la persona ofendida. Si resultara daño
alguno, se aplicarán las reglas de la acumulación.

Artículo 318. A quien sin motivo justificado, abandone
a sus acreedores alimentarios sin recursos para atender
a sus necesidades de subsistencia, se le aplicará de dos
a cuatro años de prisión y se le privará de sus derechos
familiares.

Puebla

Artículo 346. Al que abandone a un niño incapaz de cui-
darse a sí mismo o a una persona enferma, teniendo
obligación de cuidarlos, se le impondrá de un mes a cua-
tro años de prisión y se le privará de la patria potestad o
de la tutela, si ejerciere uno de esos cargos.

Querétaro

Artículo 144. Al que abandone a una persona incapaz de
valerse por sí misma, teniendo la obligación de cuidar-
la, se le aplicará prisión de tres meses a tres años.

Quintana Roo

Artículo 111. Al que abandone una persona incapaz de
valerse por sí misma, teniendo la obligación de cuidarla
se le aplicará prisión de seis meses a tres años.

San Luis Potosí

Artículo 173. También comete el delito a que se refiere
el presente Capítulo, quien abandone a una persona in-
capaz de valerse por sí misma, teniendo la obligación de
cuidarla y, en su caso, se le privará del ejercicio de la pa-
tria potestad o de la tutela y del derecho a heredar res-
pecto de la persona abandonada.

En este caso la pena será de uno a tres años de prisión y
sanción pecuniaria de veinte a sesenta días de salario
mínimo.

Sinaloa

Artículo 160. Al que abandone a una persona incapaz de
valerse por sí misma, teniendo la obligación de cuidar-
la, se le aplicará prisión de tres meses a tres años y pri-
vación de la patria potestad o tutela del abandonado si la
tuviera.

Sonora

Artículo 272. Al que abandone a una persona incapaz de
cuidarse a sí misma, teniendo la obligación de cuidarla,
se le aplicará de un mes a cinco años de prisión. Si re-
sultare algún daño, se observarán las reglas que para el
concurso de delitos señala este Código.

Tabasco

Artículo 139. Al que abandone a una persona incapaz de
valerse a sí misma, teniendo la obligación de cuidarla,
se le aplicará prisión de uno a cuatro años.



Tamaulipas

Artículo 362. Comete el delito de abandono de perso-
nas, el que teniendo obligación de cuidarlos, abandone
a un menor, a una persona enferma o a un anciano, in-
capaces de cuidarse a sí mismos.

También incurre en éste delito el que injustificadamen-
te abandone a su cónyuge, concubina o concubinario,
sus hijos menores de edad o incapaces, o a sus padres,
estando enfermos.

Artículo 363. Al responsable del delito señalado en el
artículo anterior, se le impondrá una sanción de uno a
cuatro años de prisión, sino resultare daño alguno. Si el
responsable fuere ascendiente o tutor del ofendido, se le
privará además de la patria potestad o de la tutela.

Tlaxcala

Artículo 281. Al que abandone a un niño incapaz de cui-
darse a sí mismo, o a una persona enferma teniendo
obligación de cuidarlos, se le aplicaran de un mes a tres
años de prisión y multa hasta de diez días de salario, si
no resultare daño alguno, privándolo, además, de la pa-
tria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere ascen-
diente o tutor del ofendido, así como del derecho a la
herencia del mismo. Sección segunda

Veracruz

Artículo 236. A quien sin motivo justificado deje de
cumplir con la obligación de proporcionar alimentos a
sus hijos, se le impondrán de uno a seis años de prisión
y multa hasta de doscientos días de salario.

La sanción será de tres meses a cuatro años de prisión y
multa hasta de ciento cincuenta días de salario para
quien abandone a persona, distinta de los hijos, a la que
se tenga obligación legal de proporcionarle alimentos,
dejándola sin recursos para atender sus necesidades de
subsistencia.

Si el juez lo estima conveniente impondrá la suspensión
o privación de los derechos de familia.

Yucatán

Artículo 352. A quien abandone a un niño incapaz de
cuidarse a sí mismo o a una persona enferma teniendo

obligación de cuidarlos, se le impondrá de uno a cuatro
años de prisión, independientemente de la sanción co-
rrespondiente a otro delito que resultare cometido, pri-
vándolo además de la patria potestad o de la tutela, si el
delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido.

Zacatecas

Artículo 251. Al que sin motivo justificado incumpla
respecto de sus hijos, cónyuge, o de cualquier otro fa-
miliar con el que tenga obligación alimentaria, el deber
de asistencia sin ministrarle los recursos para atender
sus necesidades de subsistencia, se le aplicará prisión de
seis meses a dos años y multa de cinco a quince cuotas.

Con el objeto de concentrar en un solo instrumento se ofre-
ce la siguiente relación de sanciones por abandono de niñas
y niños por entidad federativa:
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De lo anterior podemos aseverar lo siguiente:

• La sanción que más se repite es de tres meses a tres
años Hidalgo, Quintana Roo, Michoacán y San Luis Po-
tosí.

• La menor sanción es de treinta y cinco a ciento treinta
jornadas de trabajo en favor de la comunidad impuesta
por estado de Guanajuato.

• La mayor sanción por abandono de menores es de tres
a siete años de prisión impuesta por el estado de Chia-
pas.

El Código Penal Federal establece una sanción de un mes
a cuatro años por abandono de un menor incapaz.

Además de una sanción corporal por abandono de niñas y
niños al menos en 17 entidades federativas la sanciona vie-
ne acompañada de la pérdida de la patria potestad; en 13
estados no hay correlación alguna; es en Nayarit en donde
se establece la suspensión de la patria potestad por 5 años.

Pérdida de la patria potestad

Estado Pérdida de la patria potestad
Aguascalientes sí
Baja California sí
Baja California Sur No contiene
Campeche No contiene
Coahuila sí
Colima No contiene
Chiapas sí
Chihuahua No contiene
Distrito Federal sí
Durango sí
Guanajuato No contiene
Guerrero No contiene
Hidalgo sí
Jalisco sí
Michoacán sí
Morelos No contiene
Nayarit Suspensión por cinco años
Nuevo León No contiene
Oaxaca sí
Puebla sí
Querétaro No contiene
Quintana Roo No contiene
San Luis Potosí sí
Sinaloa sí

Sonora No contiene
Tabasco No contiene
Tamaulipas sí
Tlaxcala sí
Veracruz A consideración
Yucatán sí
Zacatecas No contiene

Total: 17 sí, 2 a consideración y 13 no contiene.

La tabla anterior refleja que a pesar de que en nuestro país
cada entidad federativa cuenta con normatividad en mate-
ria de abandono de infantes, las sanciones no son homolo-
gas, es decir cada Entidad Federativa cuenta con una pena
distinta para sancionar el abandono incluso hay entidades
que no catalogan el abandono de niñas y niños por parte de
los padres como un delito o que por esta razón se pierda pa-
tria potestad por parte de los padre o tutores.

Como pudimos observar, el abandono por omisión de cui-
dados tipificado como un tipo de maltrato, se ha ido incre-
mentado en los últimos años, a pesar de que no suele ser
evidente como en el caso del maltrato de tipo físico, trae
consigo consecuencias que sin lugar a dudas afectarán la
vida futura de los niños y niñas, dado los anterior resulta
fundamental ajustar la normatividad de acuerdo a las nue-
vas realidades del país.

Por lo expuesto somete a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados, respetuosa del pacto fe-
deral y de la soberanía plena de las entidades federativas,
exhorta a los Congresos de los estados y a la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal a revisar sus Códigos Penales
en materia de abandono de niñas y niños y de la pérdida de
la patria potestad, anteponiendo el interés superior de la in-
fancia.

Notas:

1 Disponible en: http://fundacionenpantalla.org/articulos/pdf’s/VIO-
LENCIA-MENORES.pdf consultado el 18 de noviembre de 2014.

2 http://www.unicef.cl/archivos_documento/18/Cartilla por cien-
to20Maltrato%20infantil.pdf

3 http://biblioteca.unex.es/tesis/8477235244.PDF
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4 http://www.cepal.org/dds/noticias/desafios/1/36731/boletin-des-
afios9-cepal-unicef.pdf

5 http://www.eluniversal.com.mx/notas/652596.html consultado el 12
de noviembre de 2014.

Dado en el Palacio Legislativo, el 2 de diciembre de 2014.— Diputada
Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen. 

DECLARAR LAALERTA DE VIOLENCIA DE GENERO
EN EL ESTADO DE PUEBLA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Segob a declarar la alerta de violencia de gé-
nero en Puebla, suscrita por los diputados Ricardo Mejía
Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano

Los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano de la LXII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentan a es-
ta soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

El programa “Dar Contigo” a cargo de la Secretaría de Se-
guridad Pública (SSP), busca dar cumplimiento al artículo
44, fracción XI, de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, que a la letra, dota de fa-
cultades a la SSP a través de su Dirección General de De-
rechos Humanos para: 

“Artículo 44.- …

I …

…

…

…

XI. Realizar una página de Internet específica en la cual
se encuentren los datos generales de las mujeres y niñas
que sean reportadas como desaparecidas. La informa-
ción deberá ser pública y permitir que la población en
general pueda aportar información sobre el paradero de
las mujeres y niñas desaparecidas. Esta página deberá
actualizarse de forma permanente” 

En el tenor de lo anteriormente citado, las cifras oficiales
de dicho programa declaran que en el país existen 844 víc-
timas desaparecidas menores de 18 años y 944 son mayo-
res de edad, siendo un total de 1788 mujeres desaparecidas
en el país. 

En Puebla, de acuerdo a esta información, se ubicaron has-
ta la fecha 58 casos, de los cuales 31 son mujeres menores
de 18 años y 27 mayores de los 18.

El informe oficial señala que 13 mujeres fueron vistas por
última vez en la ciudad de Puebla y reporta cuatro desapa-
riciones en Tehuacán, cuatro en Izúcar de Matamoros, tres
en Atlixco y un caso de desaparición por cada ciudad de
Amozoc, Chietla, Tlacotepec, Juan C. Bonilla, Ciudad Ser-
dán, Cuautlancingo, Zoquitlán y Jopala. También se detalla
que al menos dos mujeres poblanas desaparecieron en Co-
atzacoalcos y en el aeropuerto de Culiacán, respectivamen-
te.

Aunado a esto, el programa señala que 20 de los casos no
han sido correctamente investigados puesto que se desco-
nocen detalles del sitio donde las mujeres fueron vistas por
última vez.

El número de 58 casos de mujeres desaparecidas en el es-
tado poblano resulta alarmante; sin embargo, de acuerdo a
información solicitada por la agencia de noticias Lado B,
a la Procuraduría General de Justicia (PGJ) de Puebla, la ci-
fra de las mujeres desaparecidas en el estado es mucho ma-
yor a lo que señala la SSP en su programa “Dar Contigo”. 

Esta información que contraría a la Secretaría, ha sido plas-
mada en el reportaje “Las mujeres que faltan en Puebla”;
documento que el pasado 6 de noviembre fue galardonado
con el 3er lugar del concurso nacional “Género y Justicia”
edición 2014 en la categoría de Reportaje Escrito, convo-
cado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), la Oficina en México del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ONU Muje-
res, Periodistas de a Pie y Mujeres en el Cine y la Televi-
sión A.C. 



En el citado reportaje, con base en la solicitud de informa-
ción con folio 00073314 realizada a la PGJ, se señala que
tan solo “del 1 de enero al 26 de marzo de 2014 […] habí-
an desaparecido en la entidad 116 personas, de las cuales
65 mujeres seguían sin ser localizadas.”1 Además, abunda
que con una segunda solicitud de información marcada con
el folio 00208314 hecha a la misma dependencia el 10 de
junio del mismo año, “reporta a 351 personas desapareci-
das, de las que 143 ya habían sido encontradas en la fecha
del documento. Del total, 215 son mujeres y de ellas toda-
vía 112 seguían extraviadas o no localizadas.”2

En la misma información destaca que la mayoría de las
mujeres que han sido desaparecidas en el estado de Puebla
oscilan entre los 13 a los 18 años, y con un menor porcen-
taje, de los 22 a los 23 años. “Las adolescentes de 16 años
representan 17% del total de las mujeres que faltan en Pue-
bla, seguidas de las de 15 años que son 16.1% y después las
de 14, con 13.4%”, indica el reportaje.

Imagen tomada del reportaje “Las mujeres que faltan en
Puebla”. Los valores de la columna (izquierda) son las eda-
des de las mujeres desaparecidas. Los valores de la fila
(abajo) representan el porcentaje respecto del total de mu-
jeres desaparecidas en Puebla 

Imagen tomada del Reportaje “Las mujeres que faltan en
Puebla”. Los valores de la columna (izquierda) representa
el porcentaje respecto del total de mujeres desaparecidas en
Puebla. Los valores de la fila (abajo) representan las eda-
des de las mujeres desaparecidas

Aunada a la información presentada, en el año 2012, el
Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría (Id-
hie) de la Universidad Iberoamericana de Puebla, contabi-
lizó 3 mil 332 mujeres desaparecidas entre enero de 2005
y julio de 2010. Por su parte, la iniciativa ciudadana “Por
todos los desaparecidos” tiene registrados 246 casos po-
blanos en la última década, dentro de los que el 41% han
ocurrido durante la administración del actual gobernador
Rafael Moreno Valle. 

En este marco no puede dejar de señalarse que pese a los
esfuerzos ciudadanos y las búsquedas individuales y colec-
tivas de sociedad civil, los datos del gobierno son confusos,
escasos, y el acceso a ellos es casi imposible. Muestra de
ello resulta la información publicada por la Comisión Na-
cional de Seguridad (CNS) del gobierno federal que regis-
tra tan sólo 49 casos de mujeres desaparecidas en Puebla de
1994 a 2013. Estos datos se contraponen con el Registro
Nacional de Personas Desaparecidas y Extraviadas dado a
conocer en abril del 2013 que señala que en Puebla des-
aparecieron 382 personas, de las cuales 156 son mujeres, y
no se sabe si alguna ha sido localizada.3

Como se ha descrito anteriormente, las cifras de las muje-
res desaparecidas en el estado poblano varían; sin embar-
go, no es la diferencia entre números lo que debe preocu-
parnos más sino el hecho de que las mujeres desaparezcan.
Una sola mujer desaparecida es señal de alerta y debería
encender todas las alarmas del Estado para garantizar su
seguridad e integridad, tal y como lo establece el artículo
1º constitucional de nuestra Carta Magna.

Además del alto porcentaje de mujeres desparecidas que se
ha narrado a lo largo de esta exposición de motivos, Pue-
bla es considerado un “foco rojo” en el delito de trata de
personas con fines de explotación sexual, el cual constitu-
ye una de las más graves aristas de la violencia de género
en el estado.

El estrecho vínculo entre la desaparición de mujeres y ni-
ñas y la trata de personas es innegable. Ambas problemáti-
cas parecen no ser atendidas integralmente por las autori-
dades. 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH)
en su Diagnóstico sobre la Situación de la Trata de Perso-
nas en México, reportó que en la entidad de Puebla hubo
107 denuncias por este delito entre 2009 y 2013, y única-
mente el 6.5 por ciento de ellas -7 casos- terminó en una
sentencia. Este número resulta muy reducido y, de acuerdo
a la misma CNDH, “no corresponde a las necesidades de
impartición de justicia ni a la extensión del delito” consi-
derando que el total de consignaciones de presuntos res-
ponsables fue de 69. 

De acuerdo al citado informe, el Distrito Federal, Chiapas
y Puebla concentran el 66.1 por ciento de las averiguacio-
nes previas en el país por trata de personas y son estos es-
tados, donde más víctimas se hallaron. 

En Puebla se ubicaron 177 víctimas de trata, todas de na-
cionalidad mexicana: 148 mujeres y 29 hombres. El 51.9
por ciento de las víctimas era menor de edad. Además, en
el reporte destaca que con 69 casos, las víctimas mexicanas
identificadas en el extranjero proceden mayoritariamente
de este estado, después siguen Michoacán con 59 personas
y Guerrero con 39.4

Nueve de cada diez víctimas eran explotadas de manera se-
xual y el 10 por ciento de manera laboral, de acuerdo con
las averiguaciones previas iniciadas. 

La violencia que enfrentan las mujeres en Puebla es un asun-
to de emergencia nacional; como legisladores y legisladoras
debemos asumir y trabajar en aras de su erradicación. 

Las problemáticas de las mujeres deben ser temas centrales
en nuestras agendas, pero no sólo de palabra sino de he-
chos. Por consiguiente, en Puebla resulta urgente y necesa-
rio reforzar la recopilación de datos estadísticos sobre inci-
dencia delictiva, modus operandi y perfiles criminales, a
fin de optimizar la investigación y combate de este delito,
información clara y precisa sobre las mujeres que faltan en
la entidad, y la Alerta de violencia de género puesto que
hoy se vuelven imprescindibles ese conjunto de acciones
gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar
la violencia feminicida (forma extrema de violencia de gé-
nero contra las mujeres, producto de la violación de sus de-
rechos humanos, en los ámbitos público y privado, confor-
mada por el conjunto de conductas misóginas que pueden
conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar
en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres
en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos
o por la propia comunidad).5

Ser mujer en este país y en cualquier parte del mundo, sig-
nifica estar expuesta a toda la violencia que el simple he-
cho de “serlo” desata. Por ello, debemos sumar esfuerzos
para lograr que nuestras instituciones garanticen efectiva-
mente el ejercicio y acceso a nuestros derechos humanos,
para construir un marco legislativo garantista que pueda ser
traducido en cambios sustanciales en la vida no sólo de las
mujeres, sino de todas las personas. 

Por lo expuesto y fundamentado, solicitamos a esta sobe-
ranía se apruebe, con carácter de urgente u obvia resolu-
ción, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados, exhorta al titular de la
Secretaría de Gobernación, a declarar la alerta de violencia
de género en el estado de Puebla.

Segundo. La Cámara de Diputados, exhorta a la Secretaría
de Seguridad Pública y a la Procuraduría General de Justi-
cia de Puebla, a  elaborar un instrumento de diagnóstico en
la materia de trata de personas, para analizar las zonas de
riesgo y la población de mayor vulnerabilidad, así como un
perfil de los perpetradores del delito, para llevar a cabo es-
trategias de combate y prevención, atendiendo a las reco-
mendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos. 

Notas:

1 http://ladobe.com.mx/2014/08/las-mujeres-que-faltan-en-puebla/

2 Ibídem.

3 http://ladobe.com.mx/2014/10/son-119-las-mujeres-desaparecidas-
en-puebla/

4 http://e-consulta.com/nota/2014-08-28/seguridad/llega-93-la-impu-
nidad-por-trata-de-personas-en-puebla-cndh

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de
2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. 



CONFLICTO DE INTERES DEL GOBIERNO FEDERAL
CON GRUPO HIGA Y EMPRESAS RELACIONADAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se crea una
comisión especial para dar seguimiento y transparentar la
licitación y cancelación del proyecto Tren Rápido México-
Querétaro, así como revisar la legalidad y ausencia de con-
flictos de interés en el otorgamiento de contratos por el go-
bierno federal a Grupo Higa y empresas relacionadas
vinculadas a la adquisición del inmueble de Sierra Gorda
150, en Lomas de Chapultepec, a cargo del diputado Carol
Antonio Altamirano, del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado Carol Antonio Altamirano, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la LXII Legislatura, con fundamento
en los artículos 6, fracción 1, y 79, numeral 1, fracción II y
numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta ante esta asamblea la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, con carácter de urgente u ob-
via resolución, a través de las siguientes

Consideraciones

Derivado de los diversos acontecimientos de los que se ha
ido teniendo noticia sucedidamente y que en tan sólo tres
meses han provocado desde fuertes escándalos hasta una
escala en las diferencias y posiciones antípodas, tanto entre
instituciones del estado, organismos políticos, como al se-
no de la sociedad, no es posible negar la necesidad de disi-
par todas los cuestionamientos que han surgido al respecto
y garantizar la transparencia de diversas situaciones que
han sido definidas por el titular del Poder Ejecutivo y al-
gunas dependencias de la administración pública centrali-
zada en forma súbita y por demás obscura.

El centro de la controversia se encuentra en elementos de
una fallida seguridad pública, actos represivos pero sobre
todo en el desequilibrado proceso de licitación desarrolla-
da para la adjudicación del tren rápido México-Querétaro,
que presentó múltiples condiciones anómalas y culminó en
una abrupta cancelación del proceso de licitación una vez
ya adjudicado el proyecto.

Dicha cancelación, ordenada por el titular del Poder Ejecu-
tivo mismo, se dio al hacerse públicos los orígenes del in-
mueble ubicado en Sierra Gorda, número 150, en las Lo-
mas de Chapultepec, la denominada “Casa Blanca de la
Pareja Presidencial”.

La identidad análoga del dueño de la empresa a la que se
compró la “Casa Blanca”, el terreno para su ampliación y
se encargó de su remodelación con la del dueño de una de
las principales empresas integrantes del consorcio adjudi-
cado del contrato para la construcción de tren rápido Mé-
xico-Querétaro, obligó al Ejecutivo a cancelar dicha asig-
nación del proyecto.

La notoria exposición de la relación cercanísima de Enri-
que Peña Nieto con Juan Armando Hinojosa Cantú, dueño
de ambas empresas y beneficiario de numerosas, quizás ex-
cesivas adjudicaciones – algunas bajo procesos de adjudi-
cación directa, otras de invitación restringida y las demás
por medio de procesos licitatorios inadecuados en su desa-
rrollo– de diferentes obras que implicaban la aplicación de
enormes cantidades provenientes de los presupuestos pú-
blicos, antes del estado de México y ahora de la nación y
mayormente significativas ganancias para las diferentes
empresas de Juan Armando Hinojosa Cantú, ha puesto en
entredicho la honestidad, imparcialidad, legalidad y con-
texto en los que sus diversas empresas han sido elegidas
como las mejores opciones para el desarrollo de los pro-
yectos y obras públicas.

Es ante ello, es decir, derivado de situaciones que acentúan
el dispar reparto de la riqueza en México, que la sociedad
se siente aún más vulnerable y ofendida, baste ver las pu-
blicaciones en las diversas redes, colocadas ahí por ciuda-
danos y ciudadanas sin vínculo alguno con la política, en
los que ya se considera un exceso y una burla el proceder
tanto del Ejecutivo como de la primera dama.

Todos los funcionarios públicos, todos los institutos políti-
cos, todas las dependencias y los tres Poderes del Estado
–junto con sus integrantes– están siendo juzgados y criti-
cados por la población en general.

Hemos llegado al momento que debimos haber arribado
muchos años antes, un momento donde debemos aplicar
métodos y políticas públicas fuertes, firmes y determinan-
tes que garanticen la transparencia y coadyuven a la dismi-
nución de la galopante corrupción existente en el gobierno
del país, en todos sus niveles y esferas.

Es por ello que, los que suscriben y al tenor de los funda-
mentos legales antes plasmados, presentamos con carácter
de urgente y obvia resolución la presente proposición con

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2014 / Apéndice51



Año III, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2014 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados acuerda la creación de
una Comisión Especial para dar seguimiento y transparen-
tar la licitación y cancelación del proyecto tren rápido Mé-
xico-Querétaro, así como revisar la legalidad y ausencia de
conflictos de interés en el otorgamiento de contratos por
parte del gobierno federal al Grupo Higa y empresas rela-
cionadas, vinculadas a la adquisición del inmueble ubicado
en Sierra Gorda número 150, en Lomas de Chapultepec.

Segundo. Para el cumplimiento de su objeto, esta comisión
especial podrá allegarse de la información que considere
pertinente, así como reunirse, cuando lo estime necesario,
con las autoridades competentes responsables y desempe-
ñar cualquier otra acción, de conformidad al marco norma-
tivo aplicable.

Tercero. Los recursos materiales y financieros para el fun-
cionamiento de esta comisión especial serán aprobados por
el Comité de Administración.

Cuarto. La comisión especial deberá presentar un informe
ante la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comi-
sión Permanente.

Quinto. La comisión especial se conformará con siete in-
tegrantes, uno por cada grupo parlamentario con represen-
tación en esta Cámara.

Sexto. La comisión especial tomará sus decisiones prefe-
rentemente por consenso; de no ser así, lo hará por el sis-
tema de voto ponderado, en el que cada diputado o dipu-
tada integrante representará tantos votos como integrantes
tenga su grupo parlamentario.

Séptimo. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Carol Antonio Altamirano (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política. 

GARANTIZAR QUE QUIENES PARTICIPAN EN 
MANIFESTACIONES O ACTOS DE PROTESTA, NO
SEAN OBJETO DE PERSECUCION O ARRESTOS 
ARBITRARIOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la PGR a garantizar que quienes participan en
manifestaciones o actos de protesta no sean objeto de per-
secución o arrestos arbitrarios, suscrita por los diputados
Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, diputados
integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,
fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presentan ante la Cámara de Di-
putados el presente punto de acuerdo conforme a la si-
guiente

Exposición de Motivos

El pasado viernes 28 de noviembre, alrededor de las 17:15
horas, en las inmediaciones del Metro Copilco, Sandio Bu-
cio, estudiante de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) fue
“detenido” a la fuerza y subido a un automóvil particular,
por varios sujetos vestidos de civiles.

Dicho hecho fue grabado por una persona que se encontra-
ba frente a lo sucedido, por lo que en el vídeo se alcanza a
escuchar que el joven activista gritaba en repetidas ocasio-
nes: “¡Auxilio, me están secuestrando!”, sin embargo y, an-
te la ausencia de ayuda, el coche modelo Chevy, con pla-
cas 324-WHD, avanzó varios metros con la puerta abierta
y las piernas de Bucio fuera del automóvil para, posterior-
mente continuar su ruta.

Tras, nueve horas, Sandio Bucio salió de las instalaciones
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de
Delincuencia Organizada, tras ser liberado al terminar la
diligencia.

Ya arriba del coche, recordó, los policías lo amenazaron
con una pistola y le dijeron que lo iban a desaparecer como
a los normalistas de Ayotzinapa, que lo iban a violar y le in-
sistieron en que lo llevarían a un lugar en el que sufriría por
lo que había hecho. 



Contó que, luego de detenerlo en los alrededores del Metro
Copilco, cerca del campus Ciudad Universitaria de la
UNAM, los policías lo llevaron al Centro Histórico de la
Ciudad de México y en el trayecto le pidieron las contrase-
ñas de su correo electrónico y de su perfil de Facebook pa-
ra indagar entre sus conocidos; además le dijeron que hoy
29 de noviembre harían más detenciones, esto antes de que
lo cambiarán de automóvil a una camioneta de la Procura-
duría General de la República (PGR).1

Asimismo, “los elementos de la Policía Federal que detu-
vieron con violencia el pasado viernes al estudiante de la
UNAM, Sandino Bucio Dovalí, fueron suspendidos para
que puedan enfrentar un proceso de investigación por su
actuación, señaló la Comisión Nacional de Seguridad
(CNS)”.2

Cabe mencionar que se han presentado diversas fotografí-
as en donde señalan la presunta participación del estudian-
te de la UNAM en actos violentos, toda vez que

La CNS informó que a Sandino Bucio Dovalí, quien de-
nunció que fue golpeado, torturado y amenazado, se le im-
puta la probable participación en agresiones a elementos de
corporaciones de seguridad, así como en posibles activida-
des de corte vandálico supuestamente realizadas el pasado
20 de noviembre en la jornada de movilizaciones por Ayot-
zinapa.3

Sin embargo, de ninguna manera esto puede ser motivo pa-
ra realizar una detención irregular de la que Sandino Bucio
fue objeto, al igual que las once personas detenidas tras la
marcha del pasado 20 de noviembre o quienes han sido su-
jetas de abusos de poder por parte de los elementos de la
Policía Federal y la del Distrito Federal desde el 1 de di-
ciembre de 2012, fecha que será recordada por todos los
mexicanos como el inicio del lastimoso sexenio de Enrique
Peña Nieto, en donde existe una violación sistemática a los
derechos humanos y, el uso de la maquinaria del Estado pa-
ra reprimir e infundir miedo a quienes son partícipes de las
manifestaciones y actos de protesta.

Si bien, una de las tareas del Estado es garantizar la segu-
ridad y salvaguarda de quienes le han conferido ese poder,
el gobierno mexicano no puede utilizar este argumento pa-
ra cometer actos que atentan en contra de la dignidad y
bienestar de quienes habitan el territorio nacional, por lo
que es urgente que se haga un replanteamiento de la estra-
tegia y los protocolos de seguridad que se implementan
para las manifestaciones ciudadanas.

Es por lo anterior expuesto y, bajo el entendido de que una
democracia sólo se construye escuchando y atendiendo las
expresiones de la sociedad, a la par de garantizar la seguri-
dad y bienestar por parte del gobierno; presentamos a esta
honorable asamblea los siguientes resolutivos con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Honorable Cámara de Diputados exhorta a
Jesús Murillo Karam, procurador general de la República,
a conducirse en estricto apego a la ley y garantizar que
quienes participan en manifestaciones o actos de protesta
no sean objeto de persecución o arrestos arbitrarios.

Segundo. La Honorable Cámara de Diputados exhorta a la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos a abrir un
expediente de todos los casos de abuso por parte de las au-
toridades hacia las personas que hacen valer su derecho a
la manifestación y libre expresión en las recientes marchas.

Notas:

1 Animal Político, “PGR libera a estudiante Sandino Bucio; acusa a
golpes durante arresto”, [en línea], México, Dirección URL:
http://www.animalpolitico.com/2014/11/sandino-bucio-dovali-sale-li-
bre-acusa-que-lo-torturaron/ 

2 CNN México, “Policía Federal suspende a agentes que detuvieron es-
tudiante de la UNAM”, [en línea], México, Dirección URL: http://me-
xico.cnn.com/nacional/2014/11/30/policia-federal-suspende-a-agen-
tes-que-detuvieron-estudiante-de-la-unam 

3 Sin embargo, “Sandino Bucio acepta que es el de las fotos donde se
le ve lanzando molotovs, y encapuchado”, [en línea], México, Direc-
ción URL: http://www.sinembargo.mx/01-12-2014/1181730

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 2  días del mes de
diciembre de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.
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CASOS DE SOBORNO Y FRAUDE COMETIDOS POR
MILITARES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
separación del encargo del general Crisanto García en tan-
to se realizan las investigaciones relativas a casos de so-
borno y fraude cometidos por militares, a cargo del dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ante
esta asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

La transparencia y la rendición de cuentas son herramien-
tas ciudadanas fundamentales para el buen desarrollo de
nuestra democracia, con el objetivo de que todo servidor
público, sin importar su nivel y responsabilidades propios
de su cargo, desempeñen una labor honesta y apegada a la
ley.

En este marco, es propicio señalar el desempeño y los an-
tecedentes en un caso que resulta de suma importancia pa-
ra la buena imagen de una institución tan honorable como
el Ejército mexicano.

El general de brigada Crisanto García se desempeña ac-
tualmente como subjefe de Logística del Estado Mayor
Presidencial, organismo encargado de la seguridad del pre-
sidente de la República.

Desde ese cargo es el responsable de la operación y el man-
tenimiento de las aeronaves del Estado Mayor Presiden-
cial, actividad de vital importancia para el resguardo y pro-
tección del jefe del Ejecutivo.

Además, es el responsable de la organización y el protoco-
lo de los actos de la esposa del presidente de la República,
de la sección de Transmisiones y de la Coordinación Ge-
neral de Transportes Aéreos Presidenciales del Estado Ma-
yor Presidencial.

Todas estas actividades están en manos de un militar que
ha sido señalado de participar en una red de oficiales del

Estado Mayor Presidencial que hizo negocios con refac-
ciones de aviones y helicópteros, así como fraudes en los
contratos de mantenimiento durante el sexenio de Felipe
Calderón.

De acuerdo con versiones periodísticas, el general Crisan-
to García fue incluido en la investigación que hizo la justi-
cia de Estados Unidos por corrupción y soborno de la em-
presa Bizjet International Sales and Support para ganar
contratos en México y Panamá entre 2004 y 2010.

Esta acusación quedó ratificada en una investigación de la
Procuraduría General de la República (PGR), que en mar-
zo de 2012 informó que a cambio de 2 millones de dólares
en sobornos al Estado Mayor Presidencial, a la Policía Fe-
deral y al gobierno de Sinaloa, Bizjet International obtu-
vo contratos por 20 millones de dólares y 50 millones de
pesos.

Distintos medios de comunicación dieron cuenta de que los
funcionarios involucrados en estos sobornos eran el enton-
ces general brigadier Crisanto García, subjefe de Logística
del Estado Mayor Presidencial; Eduardo Laris McGregor,
coordinador de Operaciones Aéreas de la Policía Federal; y
Mauricio Camarena Delgado, director de Servicios Aero-
portuarios de Sinaloa.

La PGR indicó que esos funcionarios eran investigados co-
mo probables responsables de los delitos de cohecho y en-
riquecimiento ilícito, sancionados por los artículos 222 y
224 del Código Penal Federal.

Además, la PGR abrió una investigación por la simulación
de mantenimiento a aeronaves, en las cuales los mandos
del Estado Mayor Presidencial, del cual formaba parte el
general Crisanto García, obligaban a los mecánicos a fir-
mar notas de trabajos no hechos.

A pesar de ser uno de los involucrados en el caso de co-
rrupción, en el sexenio de Enrique Peña Nieto el general
Crisanto García permanece en el selecto grupo de los mili-
tares encargados de la seguridad presidencial. Incluso man-
tiene el control del hangar presidencial, donde tiene una
oficina y un alojamiento.

La influencia del general Crisanto García ha permitido que
familiares suyos se encumbren en otros cargos, incluso de
elección popular. Se sabe que su familiar Marcos Romero
conquistó la presidencia municipal de Papantla, Veracruz,
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mediante la presión a diversos grupos, a quienes les suge-
rían votar por él, ya que contaba con el respaldo del Ejér-
cito.

En medios regionales se menciona que el hermano de Mar-
cos Romero, Ricardo, realiza operaciones financieras para
lavar el dinero que procede de las actividades del general
Crisanto García.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Auditoría Superior de la Federa-
ción a revisar las investigaciones abiertas por la Procura-
duría General de la República, con el fin de concluirlas y
dar una sentencia.

Segundo. Se solicita la intervención de la Secretaría de la
Función Pública para que investigue las irregularidades co-
metidas por los funcionarios en los casos de sobornos y
fraudes.

Tercero. Se exhorta al órgano de control interno de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional a que investigue los casos
de soborno y fraude cometidos por militares.

Cuarto. Que por las responsabilidades inherentes a su
puesto, el general Crisanto García sea separado de éste
mientras se realizan las investigaciones correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dic-
tamen.
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